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revisar el proyecto) obras de atóecimienlo de agua a la ciudad
I Comisión especial revisora del 

ovecto y obras de abastecimiento 
'3guas* potables a esta capital, 

instituida conforme el acuerdo tó- 
¿0 por el excelentísimo Ayunta- 

t u ______ _______c._b - Hl íient0 ^eno con fecha de Marzo 
- U una vez terminada su gestión 

Normativa, tiene el honor de expo- 
. U al excelentísimo Ayuntamiento
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^ra los fines que considere oportu
nos. lo siguiente:
Antecedentes. El primer pro- 

• yecto
gn Mayo de 1920 se acordó por 

t| excelentísimo Ayuntamiento, que 
^residía el excelentísimo señor don 
Pascual Guajardo, que se encargara 
déla confección de un proyecto de 
abisteciimiento de aguas a la capital 
11 entonces arquitecto municipal, 
Jen Francisco Javier Caballo Do- 
dero.

Este, conocedor de! problema en 
todas sus fases y extensión, presentó 
un proyecto, y las Comisiones de 
Hacienda, Industria, Propios y Fo
mento, en 18 de Noviembre de 1921, 
dieren cuenta al excelentísimo Ayun
tamiento de un informe por ellos 
emitido, relativo al proyecto presen
tado por dicho señor arquitecto. Pro
ponían, entre otros extremos, que 
se aprobara según se había proyec
tado. Eran las bases fundamentales 
de éste el que la obra fuera ejecuta
da previa contrata; que se adoptara 
ti contador; que el importe de la 
obra (622.93 5,68), se pagara en diez 
anualidades; que el plazo de ejecu
ción fuera de dos años y, por último, 
que el canon para el suministro se 
fijaraen 0,20 pesetas el metro cú- 
bicn.

" । El 2 (le I )¡ciembre de 1921 el ex-
je Jw 
nadas

celentísimo Ayuntamiento aprobó el 
proyecto y demás documentos con 
íl relacionado'', en la suma dicha,

picortí: que se distribuirían en la siguiente 
1 forma: 188.422, para la red de distri- 
í 'AS D ’nter,or; 5O.OOO, para conta-
'a. Ha
.os

cores y 415.487,68, para caceras.
En 18 de Enero de 1922 la Cáma-

iS

re de la Propiedad Urbana, en vista 
proyecto de aguas potables pre

Untado, se declara conforme con 
todo el proyecto menos con el sumi-

bico». Posteriormente toma acuer
dos análogos y según consta en el 
«Boletín» de l.° de Diciembre de 
1925. la Corporación municipal 
guardó un gran silencio, no contes
tó ni afirmativamente ni negativa
mente a la solicitud de la Cámara y 
su dictamen fuó a dormir, como tan
tos otros, un sueño eterno. En vista 
de todo ello se fué formando un es
tado de opinión pocas veces tan 
unánime. La Prensa local, que siem
pre tomó parte muy principal en 
este problema, haciéndose eco de 
las aspiraciones del vecindario, la 
Cámara de Comercio y el Círculo 
Mercantil e Industrial se expresan 
también de análoga forma, tanto, 
que lasesión extraordinaria del 29 de 
Diciembre de 1925 la motivan los 
escritos presentados por los seño’res 
presidentes de la Cámara Oficial del 
Comercio y de Industria y del Círcu
lo Mercantil e Industrial, los que su
plican al Ayuntamiento queden sin 
efecto los acuerdos referentes a la 
instalación de contadores; en esta 
misma sesión se presentó una mo
ción incidental por los señores Ouin- 
lanilla y Manzanares, en Ja cual pro
ponían que el suministro sea en lo 
sucesivo por contador, pero que los 
actuales concesionarios puedan op
tar por el contador o por la prórro
ga provisional, sin derecho a aumen
to de caudal; que el Ayuntamiento 
inspeccionaría las mercedes periódi
camente a fin de que el que fraudu
lentamente consumiera más cantidad 
que la concedida se le privara del 
derecho de prórroga; a los Centros 
oficiales se les concedería lo mismo 
que a los benéficos, el disfrute de 
cierta cantidad a base de contador; 
y las mercedes gratuitas no podrían 
acogerse a la prórroga, quedan su
primidas. Quedaban, según éstas, 
revocados los acuerdos tomados con 
anterioridad. Después de un amplí
simo debate quedaron sobre la mesa 
para estudio ambos asuntos.

Nuevamente, en 4 de Enero de 
1926, se celebra reunión para tratar 
de los asuntos pendientes y en ella 
se acuerda comparezca el arquitecto, 
señor Cabello, para que informe y de

ristro por contador, por entender esta manera se diera carácter públi-
que con ello pasaría a ser el agua un 

BL Wículo de lujo.
En 21 de Agosto de 1922 la Je

cuta de Obras públicas, a cuyo in- 
Or©e había pasado dicho proyecto, 
^Probó éste con algunas prescrip- 
c,ones; el arquitecto señor Cabello 
íe encargó de introducir las modifi- 
^ciones que aconseja la Jefatura de 
'utas públicas.
En este estado se suceden unos y 

. f0,s Ayuntamientos (es el período 
^'dal de la Dictadura), hasta que el 
i' Juntamiento, presidido por el ex
entísimo señor don Tomás Sanz, 

°cupa nuevamente de él y trata 
-^solverlo en la forma por todos 

e°c¡da de introducir los contado- 
obligatoriamente (tal es su pri- 
r acuerdo), y del mejoramiento । a traída de aguas que, como com- 

se proyecta.
¡a.'^a misma manera, en este caso, 

Jmara de la Propiedad Urbana, 
rete C^a de Febrero de 1924, se 
, ' ‘0^ nuevamente en sus escritos 
Una ri°r,?S amph"ó su estudio con 
que r^ac^n de los 2.035 edificios 
da enclavados en Segovia, 

5| -cándelos con arreglo a la cuo- 
d!OnUa^ contributiva. De este estu- 
sOn Se deduce que 1.340 edificio 
par3ltloclestísimas casas, destinadas 
E^nObreros y empleados de corto 
Setas que PaSan menos de 25. pe- 
ba- P^nsuales de alquiler. Agrega- 

lo cual aquellos vecinos 
de ]ar'an forzosamente que surtirse 
gre^s lentes públicas, sin dar in- 
Pe]¡ , a* Municipio, con gravísimo 
hs Para la salud pública, porque 
han 3^ea.s de sus viviendas queda- 
'nfe?1/} limpieza y serían focos de 
altr^^1°n, Pues no creemos que el 

de los propietarios de tan 
Co[QJsl-iSimos edificios les lleve a 

COntadores en viviendas de 
a.Veinticinco pesetas de renta 

'^Ponp ’ Por enorme gasto que 
r¡as e el establecimiento de tube
ra ¡p n contador, ni tampoco el de 
ioe'^iUnos, aun cuando se les co- 
s,ir¡esPara utilizar el agua, por 
lacer ^‘’íc íIt sino imposible, satis- 
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co y solemne (así consta en acta), a 
los acuerdos adoptados por los se
ñores concejales presentes en se
sión, durante el amplísimo cambio 
de impresiones entre ellos habido 
en una reunión privada, que por es
pacio de dos horas acababan de ce
lebrar. Compareció el señor Cabe
llo, requerida que fué su presencia 
por la Presidencia, y dijo, a la invita
ción, de que ratificara en. acto públi
co con la solemnidad propia del caso, 
su informe técnico relativo a la po
sibilidad de emplear el sistema mix
to de mercedes y de suministro por 
medio del contador, lo siguiente: 
«Que todo el desarrollo de! proyec
to de reforma del abastecimiento de 
agua potable de Segovia, está hecho 
a base de régimen de contadores, 
por ser el más racional y económico 
para llegar a la consecución de un 
servicio constante durante los doce 
meses del año, pero que ello, no 
obstante, la amplitud que hay que 
dar a esta clase de cálculos en ho
nor al crecimiento de la población 
y la reforma del sistema de distri
bución y clase de la nueva tubería, 
puedan admitir por ahora un siste
ma mixto de contadores de agua y 
aforos de volumen fijo, siempre que 
éstos se efectúen rigurosamente y no 
aumenten en gran proporción; que 
la permanencia constante de gran 
número de grifos abiertos, en este 
sistema mixto, produciría una gran 
pérdida de carga y como consecuen
cia, mayor dificultad para que el 
agua llegue con fuerza a los pisos 
altos, y la mayor capacidad de las 
tuberías ocasionará, quizás, un ma
yor gasto de agua por hora. Y, final
mente, que continuará interrumpido 
el servicio durante los meses de ve
rano y seguramente muchas fincas 
al aforar sus actuales concesiones 
quedarán mal abastecidas si no se 
construyen en ellas depósitos regu
ladores».

En virtud de ello, y por entender 
se da satisfacción a los anhelos de la 
opinión, tendencia bien clara y uná
nimemente puesta de relieve en la 
reunión particular que acababan de

celebrar, y a ese fin, el señor Well 
se permite proponer sea aprobada 
una enmienda a la proposición de los 
señores Quintanilla y Manzanares. 
La base fundamental de ella es la 
revocación total de todos los acuer
dos referentes al suministro obliga
torio y forzoso por contador, po
diendo optar libremente por uno u 
otro sistema los actuales concesiona
rios, opción que se concedería a 
todo aquel que en lo sucesivo lo so
licitara. Después de un discreto de
bate, más que por convencimiento 
por verdadero espíritu de transigen
cia y atendiendo a los deseos del 
pueblo, es aprobado así por unani
midad.

No obstante, el pueblo sigue ma- 
nifeslándose en contra a la solución 
adoptada, y ante un estado de opi
nión tan claro y tan terminante di
mite en pleno el Ayuntamiento, pre
sidido por el excelentísimo señor 
don Tomás Sanz.

Se inicia el actual proyecto
El (lobierno déla Dictadura nom

bra el presidido por el señor Rivas.
Es por aquellos tiempos cuando 

el proyecto reformado por el señor 
Cabello, con arreglo a las prescrip 
ciones aconsejadas por la Jefatura 
de Obras públicas, el año 1922, se 
encuentra nuevamente a informe.

El ingeniero encargado por la Je
fatura de emitirlo es don Antonio 
Aguirre Andrés.

Este proyecto, reformado por el 
señor Cabello, lo informa el señor 
Aguirre en sentido desfavorable y 
en este informe, que hace suyo la 
Jefatura íntegramente, se dice, entre 
otras razones: «que los aforos son 
incompletos y que es muy de lamen
tar, dada la importancia suma de 
dichos datos, que no se hayan reali
zado trabajos para obtenerlo debi
damente». Se muestra conforme con 
el autor en cuanto al establecimiento 
de contadores. «Partidario del em
pleo de tubería enterrada en vez del 
canal proyectado». Que los.sifones 
constituyen, pues, a nuestro juicio, 
la parte débil del robusto canal de 
conducción que se había proyecta
do. Y llega a sentar los puntos si
guientes: «No entramos en más con
sideraciones técnicas sobre el parti
cular porque las deficiencias hasta 
aquí apuntadas; la falta de concor
dancia entre lo dibujado en el perfil 
longitudinal y los datos numéricos 
que en él constan; y el escaso valor 
que,como consecuencia de éstos, ad
quieren los documentos de los actua
les proyectos, demuestran, a juicio 
del que suscribe, que se hace indis
pensable el estudio de uno, nuevo y 
definitivo que seguramente habrá de 
responder a otro mejor y más eco-

acondicionada la aprobación del pro- el informe de la Jefatura de Obras 
yecto por esta Jefatura». \ antes de públicas y encargar al señor Pagóla,
hacer el resumen, dice: «Y a nuestro 
juicio, sin estar debidamente aclara
do este extremo (se refiere a ios pre
cios adoptado»), es muy dudoso que 
ningún contratista se someta a expo
ner su capital en una obra que des
conoce en uno de sus puntos más 
esenciales». Y termina el informe 
con las proposiciones del ingeniero 
que le suscribe, y que dicen:

«I.° Que por quien legal y técni
camente corresponda, se proceda a 
ejecutar el estudio de un nuevo y 
definitivo proyecto, en el que, como 
parte primordial,debe figurar el muy 
detallado y detenido de la zona por 
la que ha de desarrollarse el trazado 
más conveniente. Una vez señalada 
esta zona, se procederá a levantar el 
plano de ella en el que se fijarán de
bidamente las curvas de nivel; este 
plano servirá para fijar el trazado 
definitivo, que después se replantea
rá en el terreno y que, por tanto, po
drá ya nivelarse con toda exactitud. 
Tendremos así un perfil longitudinal 
y un plano general del trazado, con 
todas las garantías precisas y con 
ellos podrá hacerse debidamente un 
aceptable proyecto.

De no dar cumplimiento a esta 
parte y ejecutarse las obras (a ello 
equivale el hacerlas con proyecto 
defectuoso), cualquier proyecto sería 
completamente innecesario. .

»2.° Que aun ejecutando las 
obras con arreglo al proyecto actual 
y seguramente por lo ya indicado 
relativamente el precio del transpor
te de la piedra, el del metro lineal 
de canal resultará superior a aquel 
que se considera. Por tanto, el presu
puesto total no será el que cita el 
proyecto sino muy superior.»

El ingeniero jefe dice que hallán
dose conforme en todas sus partes 
con el mismo, estima que sería muy 
conveniente que el excelentísimo 
Ayuntamiento de ésta acordase acep
tarlo íntegramente.

En su consecuencia, el señor Ca
bello oficia al señor alcalde presi
dente en 16 de Diciembre y en dicho 
documento, en el que a la vez pre
senta con carácter de irrevocable la 
dimisión, dice: «que visto el infor- 
forme considera que todo gira alre
dedor de una idea directriz conden- 
sada explícitamente en la primera 
de las proposiciones que dicho inge
niero concreta de este modo», que 
por quien legal y técnicamente, et
cétera «y anteponiendo el que sus
cribe a sus convicciones e intereses, 
un afecto a Segovia casi igual al que 
manifiesta en su informe el señor
Aguirre, coincide en esencia con di
cha proposición, pero entiende que 
para que el nuevo proyecto puedanómico trazado». Sigue después su

informe y dice: «Debemos consignar tener el rango de definitivo debe 
que, el titulado documento número 2
PLANOS, es sumamente incomple
to. Se nota la falta de un plano ge
neral del terreno y del trazado hori
zontal* del canal, pues es de suma 
importancia el estudio de curvas de 
nivel, alineaciones, perfiles, etc. Sin 
este plano y aunque se presentase 
sin falta el perfil longitudinal, que, 
sin duda alguna, es el documento 
más interesante e imprescindible en 
el estudio de un canal y el que ha 
de confeccionarse con más esmero, 
el proyecto queda sumamente in
completo». Continúa su informe 
abarcando otros extremos, haciendo 
resaltar faltas en perfiles, 'detalles 
gráficos, etc. y agrega: «Ya hemos 
dicho lo que procede en la primera 
parte de este informe; es decir, <eí 
incumplimiento de las prescripcio
nes con arreglo a las cuales estaba

nacer con la autoridad de ser pro
puesto por un jurado de capacidad 
técnica, y previo un concurso de 
proyectos, con amplia libertad de 
orientaciones para los concursan
tes». Señala después con su conven
cimiento de que es más conveniente 
a los intereses de Segovia y más 
económico construir un robusto ca
nal como lo califica el señor Aguirre, 
que puede ser constantemente vigi
lado, que una tubería de cemento 
siempre oculta a toda fácil inspec
ción.

El Ayuntamiento de entonces, 
que lo era el presidido por el señor 
Rivas, no estima oportuno tener en 
cuenta esta observación del señor 
Cabello relativa al concurso, y ei 15 
de Enero de 19-7 Ia Comisión de 
Industrias propone, entre otros pun
tos, aceptar como más conveniente

NINO-DENTISTA
Plaza Mayor, 6. Jueves, viernes y sábados

Extracción sin dolor........... 
Dientes de oro, 2*2 kilates.,. 
Dientes de porcelona..........  
Empastes.............. .................

Pesetas 
—3,00 
30,00 
6,00 
5.00

PIDAN NUMERO PARA LA

Pesetas
Dentaduras completas, 28 

dientes............................ 140,00
Dentaduras de oro, 28 dien

tes..................  . 600,00
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La mejor dentadura con los mejores materiales que existen, 
garantizada por diez años, a DIEZ PESETAS DIENTE-

que ya era el arquitecto municipal, 
de la redacción de un nuevo proyec
to sobre la base de lo marcado por 
Obras públicas en un plazo de tres 
meses.

El Ayuntamiento, el 20 de Enero 
celebra Pleno y acuerda hacer suyo 
el imforme emitido por la Comisión 
de Industrias, y por una moción 
presentada por el señor Martín Cres
po, se completa el encargo de redac
tar el nuevo proyecto en el sentido 
de que con el señor Pagóla colabore 
el señor Aguirre.

Este acuerdo se les notifica a los 
interesados y el Ayuntamiento soli
cita de los ministerios de Fomento 
y Trabajo autorizaciones para que el 
señor Aguirre pueda encargarse de 
este cometido, toda vez que su con
dición de ingeniero afecto a la Jefa
tura de Obras de la provincia y de 
inspector del Trabajo, así lo requie
re. Por Reales órdenes comunicadas 
se conceden las autorizaciones, pero 
condicionándola el ministerio de Fo
mento exclusivamente para la redac
ción del proyecto. Posteriormente, 
se solicitó y obtuvo para la direc
ción de las obras.

El proyecto en marcha
En 19 de F ebrero de 1927 formu

laron los señores Aguirre y Pagóla 
un anteproyecto para la conducción 
de agua potable y en este antepro
yecto-informe se especifica por los 
referidos técnicos la forma de eje
cución de las obras, el material a 
emplear, y el presupuesto aproxima
do que le suponen en 400.000 pese
tas. '

En 8 de Marzo informan las Co
misiones de F omento, Hacienda e 
Industria en el sentido de proponer 
la aprobación del referido antepro
yecto y que por los facultativos se 
proceda a la confección de un pro
yecto definitivo, en el término de 
tres meses. Este informe fué apro
bado, así como la realización de 
un empréstito de 1.650.000 pesetas 
para atender al pago de esta obra y 
otras varias. Se acordó también, en 
10 de Marzo de 1927, la apertura de 
una información pública hasta el 31 
de dicho mes, para que los vecinos 
y entidades de la ciudad pudieran 
exponer durante ese plazo aquellas 
observaciones que estimaran oportu
nas. En 14 de Mayo de 1927 fué apro
bada una moción-enmienda, por vir
tud de la cual se reducía la cifra que 
se destinaba a las obras de conduc
ción a 3 5 0.000 pesetas y a I.2 5O.OCO 
pesetas la operación de crédito pro
yectada. Esté acuerdo se les comu
nicó a los facultativos oficialmente 
para que a ál se atuvieran. Con fe
cha 28 de Agosto los técnicos seño
res Aguirre y Pagóla presentan el 
proyecto de conducción de aguas 
desde la presa del río Acebeda a los 
depósitos; en él dicen que se han 
atenido al informe previo por ellos 
presentado el 19 de Febrero, y aun
que el encabezamiento del oficio 
hace mención del acuerdo del Ayun
tamiento fecha 14 de Mayo, no se 
atienen a la cifra indicada, toda vez 
que el presupuesto se eleva a pese
tas 410.284.

En la sesión ordinaria que cele
bró la Comisión municipal perma
nente en 31 de Agosto de 1927 se 
dió cuenta del proyecto, se acordó 
invitar al vecindario y a la Cámara 
de la Propiedad Urbana para que 
emitieran informe y que dicho acuer
do se hiciera público en la Prensa 
diaria.

La Cámara de la Propiedad Urba
na informó en el sentido de hacer 
resaltar las dos bases, que, con el 
juicio de inalterables, juzgaba funda
mentan el estudio y que son: una la 
del suministro por contador, y otra, 
la de la tubería de cemento. La pri
mera, además, desapareciendo radi
calmente y sin transición alguna el 
antiguo sistema, y, resumiendo, dice: 
«Sin que por esto dejemos de sus
tentar parte de cuanto teníamos ex
puesto con anterioridad en nuestros 
informes, tanto en la forma del su
ministro como el de tubería y su 
contratación». Además propone la 
unión de los dos depósitos con la 
distribución. -

A este oficio contestan los téc-

nicos en 30 de Octubre y dicen: 
«Desde luego, por las razones que 
en la Memoria del proyecto se expo
nen, juzgamos inalterables las bases 
expuestas. Un estudio medianamen
te detenido de tal documento servi
rá para justificar nuestra decisión y 
hubiera bastado para pasar por alio 
estos puntos en el referido informe».

La inspección de las obras
En la sesión extraordinaria del ex

celentísimo Ayuntamiento Pleno, ce
lebrada en los días 22 y 23 de No
viembre de 1927, se acordó:

l.° Aprobar en todas sus partes 
el proyecto; hacer constar en acta 
su viva satisfacción (la que será co
municada a los interesados autores 
del proyecto) por la competencia y 
singular acierto con que han realiza
do el estudio y redacción, y acuer
dan, también, participar a la Cámara 
de la Propiedad Urbana que tendrán 
en cuenta sus atinadas observaciones 
referente a la unión de los depósitos

2.° Que se proceda con la ma
yor urgencia por los señores técni
cos a formular el oportuno pliego de 
condiciones económicas para la rea
lización del proyecto y demás trámi
tes reglamentarios, etcétera.

3° Qae se solicite del excelentí
simo señor ministro de Fomento la 
ampliación de la autorización conce
dida al señor Aguirre, para que pue
da encargarse de Ja inspección de 
las obras, solicitándolo la Alcaldía 
por conducto de la Jefatura de Obras 
públicas y haciendo en ella constar 
que la economía obtenida con el 
mencionado proyecto asciende a un 
35 por 100.

En esta forma queda concluso el 
proyecto para su ejecución, debiendo 
hacer en este punto resaltar el hecho 
de que éste no tuvo, a juicio de los 
autores y del excelentísimo Ayunta
miento, necesidad de ir a la aproba
ción de Obras públicas a virtud del 
artículo 180 del Estatuto municipal.

El presupuesto que se formula es 
el siguiente:

Para la adquisición de la tubería, 
166.726,30 pesetas.

Para transportes por ferrocarril 
hasta Segovia, 18.483,27 id.

Para las restantes obras de contra
ta, 175.796,51 íd.

Para beneficio de contrata, 14 por 
IOO, 24.541,51 íd.

Honorarios de redacción del pro
yecto, 12.617,71 íd. '

Honorarios de dirección de las 
obras, 12.617,71 íd.

Total presupuestado, 410.283,01 
pesetas.
Antecedentes del expediente de 
subasta para la ejecución de las 
obras y expediente para fa con
trata directa de suministro de la 

tubería de cemento armado 
centrifugado

El primero se desarrolla por una 
porción de trámites conforme a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
de condiciones económicas. En ellos 
figuran las siguientes condiciones, 
que deberán regir en la ejecución de 
las obras objeto de este informe:

La inspección de las obras correrá 
a cargo del director técnico con tí
tulo que designe en su día el exce
lentísimo Ayuntamiento, el cual ten
drá toda la autoridad necesaria para 
ejercer sobre él constructor de Jas 
obras y sobre todos sus dependientes 
y operarios la inspección y vigilan
cia de la ejecución, a fin de que és
tas se ajusten debidamente al pro
yecto aprobado.

Los gastos de replanteos general* 
y parciales serán de cuenta del con
tratista de las obras. Este queda 
obligado, cuando sea indispensable 
a juicio de la dirección, a suspender 
los trabajos para realizar los replan
teos parciales y comprobaciones que 
requiera la ejecución de las obras, 
sin que por esta causa tenga dere
cho a indemnización alguna.

Las obras se construirán con es
tricta sujeción al proyecto-base del 
contrato, a las modificaciones que 
respecto a él apruebe el Ayunta
miento, y a las órdenes e instruccio
nes que por sí o por medio de sus 
subalternos diere la dirección.

Las obras objeto del presente pro
yecto son las necesarias para condu
cir las aguas que actualmente se re
cogen en la presa río Acebeda a los 
depósitos de Segovia.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA
i odas ellas quedan debidamente 

just- ¡cadas en los restantes docu
mentos del presente proyecto.

Las obras concluidas con arreglo 
a condiciones serán abonadas a los 
precios asignados en el cuadro nú
mero I del presupuesto.

El pliego de condiciones económi
cas, a más de Jas generales en casos 
análogos, entre otras, dice:

El contratista a cuyo favor se ad
judique el remate, está obligado a 
dar principio a las obras en el* plazo 
máximo de tres meses, a partir de la 
fecha en que sea comunicada la ad
judicación definitiva de esta subasta 
y a continuarlas normalmente hasta 
su terminación, la que deberá reali
zarse en un plazo de siete meses, con 
entera sujeción a los planos, pliegos 
de condiciones, presupuesto, e ins
trucciones de la dirección de la 
obra. Si no cumpliere el rematante 
con las prescripciones de este plie
go, o impidiera el otorgamiento de 
la escritura, se tendrá por rescindido 
el contrato, a perjuicio de aquél, con 
pérdida de fianza.

Independiente del plazo de siete 
meses que se menciona en la condi
ción anterior, se concederá una pró
rroga única al mismo de dos meses, 
si bien, aun no perdiendo la fianza 
durante esta demora en el plazo 
de terminación, abonará por ello al 
Ayuntamiento 50 pesetas de multa 
por cada día que dure aquella pró
rroga.

Dichos plazos se entienden des
contando el tiempo en que estén 
suspendidas las obras por causa jus
tificada a juicio de la. dirección, to
mando como norma en este punto lo 
que determina el pliego de condi
ciones generales de Obras públicas.

Actuación de la Comisión
Expuestos los antecedentes que 

preceden a los efectos de informar 
ai Ayuntamiento del conjunto de 
trámites seguidos desde que fué 
abordado el problema del agua, tra
tando de resolverle del mejor modo 
que fuera posible, la Comisión revi- 
sora del proyecto y obras de traídas 
de aguas, pasa a dar cuenta de su 
actnnción.

Una vez constituida, estudió cuan
tos antecedentes existen oficialmen
te, y si bien pronto se formó cabal 
juicio de la situación del problema, 
por demás conocido, y particular
mente el resultado de las obras, y 
pudo en su vista formular esta Me
moria, comprendió que de no estar 
avalada por personalidad técnica de 
reconocido prestigio, habría de pro
ducir discusiones interminables y 
buscando evitar que así suceda se 
hicieron gestiones que culminaron 
en la designación hecha por el Insti
tuto de Ingenieros Civiles, del señor 
don Juan Lázaro Urra, profesor de 
Hidráulica de la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
en la especialidad de abastecimien
tos de aguas, para que, previa visita 
que efectuó, emitiese el informe que 
acompaña esta Memoria.

En su virtud, la Comisión esti
mó conveniente Ja presencia de los 
facultativos directores de la obra 
para aclarar el punto de responsabi
lidad que en aquél figura, haciendo 
antes una pregunta al señor Lázaro

dó dar por terminadas sus gestiones 
informativas, por creer suficiente 
los elementos de juicio adquiridos.

Solamente nes falta por consignar 
los antecedentes relativos a la am
pliación de créditos para las ebras 
de la cacera en 60.000 pesetas, que 
partió de un oficio suscripto por el 
arquitecto, señor Pagóla, e! que sirve 
de base para la moción presentada

informe en que fíe dice que el pro- portables de no habene hecho efec-
yecto se hizo considerando las ven
tajas que en él se exponen y que

tivas las penalidades que los pliegos 
de condiciones señalan en relación

Urra para que manifestara en qué 
funda la suposición de que la modi
ficación introducida en las rasantes 
hubiera tenido una aprobación ver
ba! de los representantes del Ayun
tamiento y contratista, lo cual con
testó en forma tal que no podemos 
sacar de ella ninguna consecuencia.

Previa atenta invitación de la Al
caldía, comparecieron el día 20 del 
actual, ante la Comisión, los señores 
Aguirre y Pagóla, y el señor alcalde 
presidente les formuló las pregun
tas categóricas siguientes:

1.a Vista la modificación del pro
yecto, durante su ejecución, y en su 
consecuencia la disminución de la 
capacidad de conducción de la tu
bería, ¿solicitaron y obtuvieron en su 
día la correspondiente autorización 
para ello?

2.a Si reconocían era de ellos la 
responsabilidad; y

3? Si estaban dispuestos a sol
ventarla.

En la reunión dijeron que, previa 
propuesta suya, se les había autori
zado verbalmente para aquella mo
dificación.

Que reconocían debieron recabar 
acuerdo oficial en forma.

Y que estaban dispuestos a redac
tar un proyecto de ampliación gra
tuitamente, de conformidad con el 
informe del señor Lázaro Urra.

Pero que nada de responsabili
dad, ni de errores, que no recono
cían los haya. Solicitaron contestar 
por escrito en cuarenta y ocho ho
ras, para poder pensar debidamente 
sus respuestas.

Guindo se recibió la contestación 
y en su vista se invitó al señor alcal
de, que fué don Claudio Moreno y 
por su conducto a los señores que 
formaban con él Ja permanente, a 
que manifestaran su conformidad 
con las afirmaciones de aquellos se
ñores, y.todos respondieron negati
vamente, según consta en el acta 
que re acompaña.

En vista de ello la Comisión acor- 1

Una sesión memorable acere 
del abastecimiento de agua

en

debía de ejecutarse con los tubos con los plazos de ejecución de las 
de la patente S. T. A. C. Y en con- obras.

4.a En cuanto a Ja forma de ha
cer efectivas unas y otras responsa
bilidades, el excelentísimo Ayunta
miento podrá asesorarse de quien 
para ello esté capacitado.

De la misma manera estima que 
pueden darse al problema las si
guientes

Soluciones
1.a Suprimir el despilfarro actual 

del agua mediante una revisión de 
las mercedes concedidas, graduán
dolas justamente, y reglamentando 
con arreglo a las necesidades a sa
tisfacer las mercedes gratuitas que 
existen concedidas y que deban sub
sistir.

2.a Si la anterior no diera el re
sultado satisfactorio que fundada
mente espera esta Comisión, no que
da otro camino a seguir que la AM
PLIACIÓN DEL CAUDAL con la 
consiguiente ejecución de nuevas 
obras o la implantación del régimen 
de distribución por contadores.

Segovia, 29 de Julio de 1930.
Voto particular del señor Gómez 

Aparicio
«No sustentando el mismo crite

rio que mis compañeros de esta Co
misión especial de aguas en lo qué 
respecta a las soluciones que se de
tallan en la anterior Memoria, he de 
manifestarme en la siguiente forma:

1.a Que se lleven a cabo las 
obras necesarias en la nueva conduc
ción hasta los depósitos en aquellos 
sitios en que se han comprobado los 
defectos, no ya para conducir los 
180 litros que figuran en el proyecto, 
sino para mayor cantidad, si esto 
fuese posible, con el fin de que dis^ 
pongamos en los meses en que no 
existe el-estiaje, del líquido de que 
se disponía antes de realizar las 
obras, pues a la población en gene
ral la será más grato que el agua se 
despilfarre en la capital a que discu
rra río abajo sin aprovechamiento 
alguno, pues de limitarse la cantidad 
podría influir bastante en la higiene 
y salubridad pública.

secuencia de una orden verbal dada 
por el señor alcalde para que infor
men acerca de los tubos presenta
dos por la casa Butsenms y Compa
ñía, dicen los técnicos con certifica-

Con un voto en contra se hizo constar la

por el señor alcalde-presidente en 9 dos a la vista, que por el estudio de 
de Diciembre de 1929» oficio que las características puede apreciarse 
dice: «Aumento de obra originado claramente algunas diferencias en 
por variación de desagüe de limpia ventaja de la propuesta de la casa
en el depósito de captación, por S. T. A. C., y hacen constar que 
aumento de arquetas, por desagües
de corrientes transversales para sa
neamiento del terreno, y por au
mento de excavación en roca, can
tidad aproximada, 6O.CCO pesetas*. 
Después, la moción basada en él y 
queda todo aprobado. De la misma 
manera, en el expediente para 
contratar Jos tubos de la casa 
S. T. A. C., de Madrid, existe un

en el caso de que creyera conve
niente el Ayuntamiento realizar ges
tiones directas para la adquisición 
del material, con otra casa que la 
S. T. A. C., sería preciso que el 
Ayuntamiento revocara su acuerdo 
de aprobación del proyecto de con
ducción de agua de que se trata, en 
el que se propuso esta clase de tu
bería.

Juiciode laComisión
La Comisión entiende después del 

estudio hecho que cuantos han in
tervenido en este asunto trataron de 
resolver el problema, con más o me
nos acierto, y si no lograron satis
facer los anhelos del pueblo, su ges
tión fué siempre la de buscar la so
lución.

El pueblo se manifiesta clarísima- 
mente: no quiere contadores. Estará 
equivocado; pero no Jos quiere. Que
ría agua y estaba dispuesto a pagar 
la mejora del servicio. Tuvo un pro
yecto (el del señor Cabello) y vió fué 
desechado. Esperaba que el que se 
presentó después serviría, y no es 
así: También es a base de contado
res. Pues bien, el Ayuntamiento de
bió decir clarísimamente cuál era su 
característica. No lo hizo, y tiene por 
ello una culpabilidad moral; no oyó 
al pueblo y lo llevó con esas obras 
a tener menos agua que la que siem
pre había tenido durante otoño, in
vierno y primavera; es cierto que 
durante el verano tiene más agua que 
antes tenía1; pero debió convencerse 
de si Segovia juzgaba esto compen
sación de aquello, exponiendo clara 
y terminantemente el asunto en tales 
términos.

Y si Segovia quería más agua en el 
verano, pero no menos en el invier
no, no se debió aprobar el proyecto 
de los señores Aguirre y Pagóla, 
pues ni con los ciento veinte litros 
que hoy vienen, cuando los hay, ni 
con los ciento ochenta litros del pro
yecto, se logra aquel deseo de Se
govia.

Conocedores de la idiosincrasia 
de este pueblo, los señores que com
ponían aquel Ayuntamiento de Ja 
Dictadura sabían que las costumbres 
y usos de la localidad son difíciles 
de desterrar, y más, si tienen el 
arraigo tan grande como el caño li
bre en Segovia, con todos los incon
venientes para la distribución, pero 
con sus comodidades para el vecin
dario; Segovia tiene un porcentaje 
elevadísimo de viviendas modestas, 
una topografía especial que hace pe
noso el bajar al río a lavar las ropas; 
una carencia total de lavaderos pú
blicos. De aquí el que cada casa ten
ga una pila y si esta pila es de vi
vienda modesta ¿se le va a limitar el 
agua?, no es justo. De aquí el pro
blema.

Váyase de lleno a cortar los abu-
’ sos, que son muchísimos; limítense 
' esas mercedes, que a más de ser gra

tuitas dejan en seco al vecindario;
’ tráigase a los depósitos todo el agua 

que se pueda; excítese al vecindario
1 para que tenga les grifos cerrados 

cuando no los'precisen abiertos; pón
ganse obturadores a todas las fuentes 
públicas; que la Guardia municipal 
se ocupe de evitar haya tanto caño 
abierto inútilmente; gradúense con 
todo rigor las mercedes; precíntense 
las arquetas en forma que sólo una 
intervención autorizada pueda llegar 
a ellas, y pronto se vería que esta
mos abastecidos. Si a pesar de todo 
esto se viera Ja necesidad de impo
ner el contador, ¡bien venido sea!; 
pero antes, buscar que Segovia sea 
la población del agua abundante, re
petimos, y por tanto, la aprobación 
del proyecto en cuestión fué ligera, 
por ser muy completo, muy perfec
to, pero es un proyecto que no re
suelve lo que Segovia quiere, porque 
limita el agua en el invierno, y si no 
la aumenta en verano, es a costa de 
seguir con el servicio interrumpido 
en ciertas horas cada día, sopeña de 
acudir a Jos contadores que Segovia 
no quiere.

Respecto de Jas obras y parte téc
nica, tenemos el informe del señor 
Lazaré. .

Efíta Comisión agradece en cuan
to vale el cauda! de razonamientos 
y consejos que en su luminoso in
forme da, mas vemos por ellos des
conoce Ja cuestión fundamental para 
Segovia, que es, como hemos dicho, 
obtener más agua en verano sin per
der en el invierno; pero en su infor
me, y esto es lo fundamental para 
nosotros, resuelve los dos puntos 
principales de nuestra consulta a Ja 
representación del Instituto de In
genieros Civiles, para saber por per-

sona de tan reconocidísimo presti- 
1 giu y en forma indubitable, el esta- 
■ do de las obras y nos señalara si ha

bía modificación del proyecto, y de 
haber por ello responsabilidad para 
alguien, nos dijera de quién era 
ésta. Todo ello lo señala claramente 
en su informe, pues en la primera 
conclusión dice que el caudal es in
ferior a aquel para que fué proyec
tada la conducción, y en la séptima, 
que la responsabilidad de lo ocurri
do corresponde a la dirección facul
tativa.

Que Ja obra no está ajustada al 
proyecto, lo reconocen los señores 
Aguirre y Pagóla en su contestación. 
Que, como consecuencia de haber 
modificado las pendientes, el caudal 
es menor, si bien ellos conceptúan 
exagerado el que aún queda disponi
ble, también lo reconocen. Que para 
esas modificaciones no fueron facul
tados oficialmente, es innegable. Y 
que fueron autorizados verbal y par
ticularmente, no está claro, pues 
mientras ellos sostienen que sí, los 
señores que pudieron intervenir 
como representantes del Ayunta
miento, lo niegan. Pueden, si lo de
sean, aportar en su día, unos y otros, 
pruebas de sus asertos; mas esta Co
misión, en su labor informativa, no 
puede resolver nada Ja disparidad 
apuntada. Que la obra estaba proyec
tada para 18o litros por segundo y 
que la construida no es capaz para 
ese cauda!, es cierto. Que al estudiar 
el proyecto no se detuvieron sufi
cientemente en la clasificación del 
terreno, lo que ocasionó tener que 
variar las rasantes durante la cons
trucción por evitar grandes volúme
nes de desmonte en roca que se hu
biesen traducido en gran aumento 
de pesetas a pagar, es lo que se de
duce de la mencionada respuesta de 
los.autores del mismo.

En cuanto a los cálculos econó
micos, por estar aún pendiente de 
liquidación Ja obra ejecutada, nos es 
imposible emitir juicio.

Finalmente, no podemos expli
carnos qué ha ocurrido en cuanto a 
les plazos, prórrogas y multas ni 
por qué el contrato no fué rescindi
do cuando correspondió hacerlo así.

En su consecuencia, de cuanto 
queda dicho, esta Comisión formula 
Jas siguientes

Conclusiones
1 .a La dirección facultativa es 

responsable de la variación introdu
cida en las rasantes durante la ejecu
ción de las obras con disminución 
de su capacidad sin previa autoriza
ción del excelentísimo Ayunta
miento.

2 .a El A\ untamiento que aprobó 
el proyecto en cuestión incurrió en 
grave responsabilidad para con Se
govia, por haber desatendido Ja lógi
ca iniciativa de apertura de un con
curso de proyectos y haber aceptado 
el que motiva este informe que no 
satisface los deseos del pueblo.

3-‘ La dirección técnica y el ex
celentísimo Ayuntamiento, en Ja pro
porción y forma que solamente los 
legistas podrían determinar, son res

♦ 2.a Que-quizá el no aprovechar 
el agua que se va río abajo y que de 
hecho corresponde a esta ciudad, 
pudiese dar lugar a que perdiésemos 
este derecho.

5.a Que los rigurosos reglajes se 
lleven a efecto los dos o tres meses 
de estiaje, sin que se desista de rea
lizarlos también en los demás meses 
si se observasen abusos.

4.a Qne es muy probable, casi 
seguro, que los edificios que hoy 
pagan medio cuartillo, precisarán 
uno o dos; los que tienen uno, pre
cisarán tres o cuatro y resultará que 
Ja cantidad que después se consu
ma, será la misma que hoy, con la 
diferencia que la solución será finan
cieramente para eí Ayuntamiento, 
el problema existirá con la grave 
diferencia de que la propiedad será 
nuevamente gravada en proporcio
nes considerables que repercutirán 
en el precio de los alquileres.

5.a Que si a Segovia se la conde
na perpetuamente y no se la dota en 
abundancia de tan precioso líquido, 
debemos perder la esperanza de que 
Segovia se haga grande, de que se 
instalen industrias, de que fomente 
el turismo, de que se rieguen calles 
y parques y de que pueda ser una 
población sana e higiénica pudiendo 
serlo.

6.a Que si el excelentísimo .\yun- 
tamiento estimase que debe mante
nerse rigurosamente el reglaje o afo
ro durante todo el año y no sola
mente en los meses del mayor estia
je, que se reduzca el precio al que 
ha existido hasta hace cuatro o cinco 
años, esto es, a 60 pesetas el cuar
tillo y 40 el medio, pues como las 
mercedes o dotaciones han de au
mentarse en un doble o triple por lo 
menos de cuartillos, el Ayuntamien
to obtendría los mismos ingresos 
que en la actualidad por lo menos, la 
propiedad quedaría próximamente 
igual en sus gastos y se habría con 
seguido una distribución equitativa, 
pero lo primero tener abundancia 
de agua.»

TEATRO JUAN BRAVO
El próximo domingo 3 de Agosto

TiMi 5 e r;t < <e a < a 1
La eminente tiple española (segoviana) Felisa Herrero y el no
table tenor Delfín Rubio, al frente de una notable compañía, ac

tuarán en este teatro, poniendo en escena
A las siete de la tarde

El K®omíiL^s^$e,l
Creación de FELISA HERRERO y DELFIN RUBIO

A las once de la noche

La rosa del azafrán
Obra estrenada en Madrid en el teatro Calderón por FELISA HE

RRERO, GRAN CREACION

NOTA. A los señores abonados de la pasada temporada se 
les nara el 30 por 100 de descuento on sus localidades, reser- 
vándclos las mismas hasta la una do la tarda. A partir de hoy, 
se admiten encargos de localidades en el bar Juan Bravo.

- ____ __ ^Sponssk rl 
lidad moral contraída por ios Ayuntamientos de la S- 
tadura. El asunto pasa a informe de dos abogan 1 
para que dictaminen si existen responsabilidades ? 
orden civil. En el caso de que éstas sean a precian 

serán exigidas por los Tribunales de justicia
A las siete de la tarde de ayer se 

reunió el Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria de Pleno, para tratar, 
entre otros asuntosde interés,del im
portante problema de abastecimien
to de agua potable a la población,

conseguirlo de una manera absoiüt.
Manifiestan, por último, que Se¿* la r 

lian dispuestos a redactar, desin? 
resadamente, un nuevo proyecto - bicn 
ra corregir las deficiencias apunta^ - :be’ 
por el señor Lázaro Urra en se

cuestión que, como ninguna, apasio- forme; pero a base de que pOr 
na al vecindario, tanto por la impor- /---- ? ' -
tancia que en sí entraña, como por 
las derivaciones del vital asunto y de 
los comentarios originados en torno 
a la forma en que las obras se han 
ejecutado.

Mucho antes de la hora señalada 
para la sesión, una gran cantidad de 
público llena la antesala, y al darse 
la voz de «sesión pública*, el salón 
es invadido por tal número de per
sonas, que la atmósfera se hace irres
pirable y ts necesario abrir los bal
cones, para que penetre en el local 
alguna ráfaga de aire.

Ocupa la presidencia el alcalde, 
señor Carretero. En los escaños to
man asiento los concejales señores 
Gómez Aparicio, Martín Marcos, 
Moreno, del Barrio, Tablada (don 
Lope y don Carlos), Cano, Parareda, 
Arranz, Rivas, Guajardo, Larios, 
Riesco, Carretero (don Felipe y don 
Juan), Bermejo y Martín Sastre; el 
secretario, señor Zamarriego y el in
terventor, señor Urrialde.

Excusan su falta de asistencia a la 
sesión, por ausencia o asuntos parti
culares, los señores Gila, Gómez, 
Mínguez y Pérez Remón.

El oficial señor Grau da lectura 
del acta de la última sesión plena- 
ria, que se aprueba por unanimidad.

ORDEN DEL DIA 
Un Real decreto

La Corporación queda enterada 
de un Real decreto fecha 19 de los 
corrientes, que se refiere al número 
de concejales qne son necesarios 
para que tengan validez los acuer
dos de los Ayuntamientos.

El problema del agua
El alcalde anuncia que se va a 

proceder a dar lectura del dictamen 
redactado por la Comisión mixta 
que se nombró al constituirse este 
Ayuntamiento, porque, a la vista de 
Jos antecedentes y asesoramientos 
necesarios, informara en todo lo re
lacionado con este asunto, cuya 
transcendencia encatece el señor Ci- 
rretero, esperando que el documen
tado e imparcial escrito sea lo sufi
cientemente claro y preciso para que 
los señores concejales puedan for
marse un juicio exacto del problema 
que va a tratarse.

El público guarda el más absoluto 
silencio, mientras el señor Grau pro
cede a la lectura del informe citado, 
que publicamos íntegramente en 
otro lugar de este mismo.

Un voto particular
Por discrepar de sus compañeros 

en algunos puntos del informe, en la 
parte que se refiere a las soluciones 
que en el mismo se proponen, el vo
cal de la Comisión, señor Gómez 
Aparicio, formula el voto particular 
que figura anteriormente inserto.

Informe del ingeniero señor 
Lázaro Urra

Por ser conocido de todos los 
concejales y del público, por haber 
sido publicado en la Prensa local, se 
prescinde de la lectura del informe 
emitido por el ingeniero de Cami
nos, profesor de Hidráulica, señor 
Lázaro Urra, que inspeccionó las 
obras y revisó el proyecto por en
cargo del Ayuntamiento.
Escrito de los señores Aguirre v 

Pagóla t '
A continuación se da lectura de 

un escrito del ingeniero señor Agui
rre y del arquitecto señor Pagóla, 
autores del proyecto de abasteci
miento de aguas, en relación con el 
informe antes mencionado.

Los señores Aguirre y Pagóla, en 
síntesis, manifestaron su gratitud 
hacia el ingeniero señor Lázaro 
Erra, por declarar en su informe 
que las obras están bien ejecutadas. 
Refiriéndose a las reformas introdu
cidas en el proyecto, dicen que se 
hicieron con el propósito de aho
rrar tiempo y dinero. Hablan de las 
grandes excavaciones que fué preci
so hacer en terreno rocoso, dificul
tades que fueron vistas después de . 
comenzadas las obras y que era muy । 
difícil suponerlas antes, añadiendo i
que para llevar a cabo estas exca
vaciones obligadas, se prescindió 
—como es frecuente en toda clase 
de obras—de ciertos trámites, que 
no tienen otra eficacia que la de di
latar el plazo de ejecución de las 
obras.

Refiérense también a la cantidad

,'on:

■ . . i— puf ryO'
Ayuntamiento sean aprobadas i * 
obras ejecutadas hasta el momr-? 
actual, y puntualizan que para ó" oi:ect3J 
la obra responda a la eficacia qu^ ¡¿b bu 
persigue, es necesario hacer ¡tfOü el 
escrupulosa revisión de las mer^ ctena c 
/ « A 1 e* -e Ir» • .r» " «» C 1 Cdes o ir a la implantación de - 
contadores, pues, en caso contrario 
cualquier nuevo proyecto será ¡\ ^°ias 
eficaz, si no se restringe el despilfXsP,,ncl 
rro del agua. ' ,. jefes I

:5J10 51$

mas

iOLDeclaraciones del ex alcaidi 
señor Moreno, y de los ex cor - 
cejales señores Martín Creso estar.

y Hernán éstá re
Seguidamente se da lectura aT\ntos ' 

declaraciones prestadas por el g^snieg 
alcalde, don Claudio Moreno, ylgüe|as o, 
ex tenientes de alcalde don Car?. ¿ la ce 
Martín y don Vicente Hernán. <edesas!

El señor Moreno declara que E 
las muchas visitas que hizo a Qae se 
obras de la cacera, jamás se le habwlC1Ídes ; 
por los directores de la obra, ¿Rieron c 
modificaciones y que de haberle de

Hay un

blado de tal asunto, él se hubied jconci 
apresurado a dar cuenta deJ misn pneltr; 
al Ayuntamiento para que éste h atando 
hiera adoptado el acuerdo pro; ímica y 
dente. Insiste el señor Moreno ( [oído bit 
sus manifestaciones y añade que 5. - impor 
visitas a las obras no tenían 0: jetoriam» 
finalidad que la de examinar los ra ¡ieron d-
teriales que se empleaban y estime uno que 
lar a contratistas y obreros para qa me se esi 
dichas obras se terminaran cuan!; ¡edición 
antes. 'e tomó r

— El señor Martín Crespo diceqo ¡fin hasta
no estuvo en la cacera más que ur¡ 
vez, acompañando al alcalde, cuand 
las obras se verificaban aguas abaji

ésado po 
Hay re 

nefitos p
de las cascadas del Molino. Que 2 porque le 
ciéndose eco de los comentarios c que acus 
público, respecto a que las obrasMrasimp 
daban el resultado del proyecto, últimos ti 
señor Moreno le dijo que había un grado 
oficio del arquitecto afirmando qo pidió esc 
las obras se ejecutaban perfectamK Prensa, s
te y con sujeción al proyecto 

Añade que si los represet
escritos d 

Uson eí h r  
redaron an 
ía! ilidal.
s¡ El señe

del Ayuntamiento a que se'relien 
los técnicos son los que constituí;
laComisión permanente, él, por¡ 
parte, jamás dió conformidad a primer
dificaciones del proyecto, porqo ado Ja at 
nunca se le hizo indicación en ti :iones qi
sentido, ni en su cargo oficial ni par ’iera side 
ticularmente. hpérdla pérd

—El señor Hernán se limita a de ibertad h
cir que los técnicos deben concretad tiempi 
el nombre de las personas que te árcente 
autorizaron para introducir mofii mora 
caciones en las obras y afirma qi h-esde L 
en Jas sesiones a que asistió—^re la c 
fueron casi todas—no se trató c^i AyUr 
estas modificaciones.

Comienza el debate
tfc sanci 

ner.

Pide la palabra el señor del Bar; 
para proponer que se conceda í

c 

:t hacer cvoto de gracias para cuantas peñ1' Cer c 
ñas, ajenas a la Corporación, b1 (iaz’SÍnt 
formado parte de la Comisión in^ 
madora, por el trabajo que se ba-' 
impuesto, hasta lograr un dictatn^^ 
tan completo como luminoso. jn^’ ”•

—El señor Tablada (don 
dice que la última palabra de la " 
tión está expresada en el dictan^ 
de la Comisión, y que, como a suj^

der_.a su
ios int

lc‘Onc
‘í que e 

^eulte.
uc y que, como a ouj t ..
c ío , existen responsabilidades pr‘ta?¡ T. s 
los autores de este verdadero de^ ■ 
tre, deben aquéllas exigirse don^^^d
proceda. aproceda.

—El señor Tablada (don Cari05 •l1’ 
cree es llegado el momento de^' 
blar claro, y propone que el 
tamiento no debe recibir las obf^ pira 
mientras no lleguen a los depó5*^ ‘L
del agua los 180 litros de que se"* 
b!a en el proyecto.

A su juicioTexisten graves resp°f 
sabilidades, que deben depura^ 
abriéndose un expediente adalid
trativo.

—Rectifica el señor del Baff|1
para decir que el alcalde del Ayu 
tamiento anterior tuvo forzosaro611’ 
que darse cuenta de las modificaC ' 
nes que se hacían en las obras y e. 
tima que existen responsabilidad 1 
para los técnicos directores y P8," 
los Ayuntamientos que intervine , 
en este asunto. Presenta una Pr0L 
sición para que, conforme disp° • ‘ 
el artículo 156 del Estatuto 
pal se designen dos letrados, ' 
sorteo, para que dictaminen sobí^ 1 
existencia de responsabilidades- ' 
se hagan las obras de reforma J

» crs= 
20r ==

Sl

nid0ploil 
-xa Pare
n

El pi 
Cen ant í. > i
VoOnXe 

ha^^er

las ooras de reforma 1 ( xT' 
expensa de los culpab'6.^ ^Ó]sarias, a c„r_____________ t 

que sean los Tribunales de J05^. 
los encargados de exigir las resp0' 
sabilidades a quien proceda.

— El señor Cano se hace carg0.^

^0
O

de 180 litros de agua per segundo 
de que se habla en el proyecto, ma- _______ . ___ 0,
nifestando que esa era Ja cantidad Ja propuesta de la Comisión dirif-G. 
máxima que se calculaba había de a la determinación de las respC1^9® t V 
entrar en los depósitos, pero sin que lidades. Duda de que pueda ex»g 
ello supusiera el compromiso de responsabilidad civil a los concej8"

QStc
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dónde compras las playeras?
■i1 casa MATIAS (frente a la Cárcel).

$(j8 mañana, en casa de MATIAS, no faltarán las playeras 

^MECXO JO
cttassíro pesetas

'a Di 
’Saaor 
oes 

»3e ®k ® epa: jo
¡a
l /í^Tarios. «Esta es una cuestión 

lúe s'1? hV una «o- 
a ehi' < o dictamen de dos letrados y 

'en que el Ayuntamiento la 
- ec‘Q pt; -ueS no és dable rechazar- 
punta^ :r^-be, -
m su

?ara

/ rSU evidentemente — continúa 
\ -P°r - ¡jo el señor Cano—, existe una 

.habilidad de orden moral que 
' Omer?j, $c.‘ a al patrimonio de nadie, 
,, ¿ buena fe de cuantos intervi

’ en este asunto, pero se re- 
¡ üe| a con la conducta que en el 

s . siguieron los Ayuntamientos 

:ontrar ^DiCtadura 3 P3 5 ? 7’ Y
concretamente los elemen- 

d^niií5 Principales de la Corporación y 
plh políticos.

I lEí indiscutible—añade—que el 
yecto ro está ejecutado como de- 

Cresoí ?'-star. La culpa de los técnicos 
hr'-tá reconocida, pero los Ayunta- 

ura alimentos 0 personas principales de 
Dr el X15 niegan conocer el mal rumbo 
ao) Y huelas obras llevaban. El pueblo 
n Car]0 ene ]a convicción de que conocían 

desastre.¡an.
i que ^jay una gran responsabilidad mo
zo a ¡upjqQe se debe distribuir entre los 
le hab: ;clides y los jefes políticos. Con- 
obra, ‘^¡eron como cosa corriente pres- 
berle h^ir de toda garantía y no abrie- 

hubie -iconcurso de proyectos, no sólo 
d misn j;i el trazado sino para todo, con- 
éste h ciando con casas de garantía eco- 

o pro: árnica y técnica que hubieran con- 
oreno i ¡c,do bien la obra y no cobrado 
: que e . a importe hasta verificadas satis- 
¡ían o:., ictoriamente las pruebas. Prescin- 
r los m ¡ieron de las subastas y el con- 
7 estim. urso que son los medios comunes 
para q: ae se establecen en la ley para la 
n cuaa! ¡ecución de obras y materiales y no 

e tomó medida alguna de precau- 
dicéqa ión hasta que el desastre se ha con
que u l  -sado por los propios técnicos.

■, cuati Hay responsabilidad en los ele- 
aas aba:medos principales de la Dictadura, 
Que k p.’rque lejos de recoger los rumores 

ariosd*que acusaban irregularidad en las 
obrast rbras impedían su expresión. En los 
yecto, iltimos tiempos llegó la coacción a 
había un grado extraordinario, pues se im- 
mdo q pidió escribir de ese asunto en la 
íctamtt Prensa, se silenciaron instancias y 
to. «critosde particulares relacionados 
¡entanwon eí magno problema y se fulmi- 
refiertíaron amenazas desde un puesto 

nstituíaníicial.
], pors El señor Cano dice que si, desde 
id a inc4' primer instante, se hubiera pres- 

porqc ado la atención debida a las indica
ra en tifones que partían del público, hu- 

■ mi

il ñipa- 1,erasido evitado, en parte, el error
’h pérdida de tiempo. La falta de 

lita a df 'beitad ha contribuido a que pase 
oncretí^ tiempo estérilmente y perjudi

que IfKiílmente. Esta es la responsabili- 
..jodiüldad moral que tienen los alcaldes y 

rma q la Dictadura desde 1927, y 
:ió-q« ^re la que debe recaer declaración 
:rató Ayuntamiento, que es la más 

,?íe sanción que se les puede impo- 
r<r.e

31 Bar>
1ceda 6

5n iníc 
? sebií

o.

icta^'

~Habla de nuevo don Lope 'l'a- 
.^.cua- ua,aapara manifestar que él no quie- 
s perS r¿^accr daño a nadie, pero se trata 
ón, hü je ■ 8 intereses del pueblo. Recuer- 

épocas anteriores en que él se vió 
en un proceso por defen- 

ictame! ? ,"a su juicio —con exceso de celo 
h°s intereses. Por eso, ahora, cree

1 Lop5 *2 P°r encima de todas las consi- 
Ja CU^ dC*Ones y por sensible que sea, 

exigir la responsabilidad que 
a suj^'
es señor Riesco habla en vez, desunir ■ •
i dOD*

d de^ 
1 Ayit 
s obr*6 
»ndsi‘^ 
ese^

que apenas se le oye desde 
d^eí“ de Prensa. Creemos enten- 
po •‘firma la existencia de res- 
^abilidades de índole técnica y 

ernaliva; aquéllas para los direc- 
.a  .s de las obras y éstas para el 

Zumiento y, principalmente, 
ÍLIne&ta actuación del enton- 
ernador de la provincia. Debe 

rSe 3 cÍue Pe&ue a l°s depósitos 
Wd/, caudal de agua, pero ejecu- 

obras necesarias para ello 
err/Snsas los causantes de los

resp^’ 
3uraí$e 
.dmi^

Baf^ 
i Ay^' 
arnefl" 
ificac^ 

as ilida^ 
yp3 

dnie'0

iisp } r^^ro 
fe a:°

3s, p;
.obre'
e8‘

De t * señor Rivas dice que no vie- 
Ayu defender la gestión de los 
curamientos anteriores, sino a 
0Cüpa r'Un deber desde el sitio que 
54s‘0.';P.Or 1° que pide respeto para 
ni^ f'^'iones igual que él le ha te- 
''<liceara 1°S de lus demas- Aquí 

han vertido conceptos 
^l‘ü Pueden pasa mi protesta. 

Ayuntamiento, con 
«Cf|J,ln8tinto e indudable buena 

^Iqu'11^^ el problema del agua, 
iv , ¡nrr Ven*a hablándose desde tiem- 

ennorial- No discuto que haya 
a ^^J Iror'’3 en Ia ejecución do las 

56lo
< 

resp»”

ürieí 
°na5 

ceja! 

- en casa de ANGEL LAZARO podrá 
Q Prar barato y IIevar bonitos regalos; sólo 

casa davales por todos los géneros
Patatas nuevas, a 0,45 dos kilos 

v ’At w t 'a  ksa kbjeIj, xa
SE SIRVE A DOMICILIO

obras, pero si del error se derivan 
responsabilidades, es indiscutible 
que éstas recaen, única y exclusiva
mente, sobre los técnicos, de los que 
el alcalde y los concejales tienen 
forzosamente que orientarse.

Repite que no ve responsabilidad, 
ni aun moral, pero si la viera sería el 
primero en exigirla, pues es amante 
de Segovia como el que más.

(El público interrumpió en dos 
ocasiones el discurso del señor Rivas, 
imponiendo silencio el alcalde).

—El señor Tablada (don Lope) 
rebate las afirmaciones del señor 
Rivas, diciendo que si en el orden 
técnico no alcanza responsabilidad 
al alcalde anterior, sí debe alcanzar
le como ordenador de pagos, puesto 
que no hizo efectiva la multa de 50 
pesetas que se imponía a los contra
tistas por cada día que excediera de 
los nueve meses que, como máxi
mum, se señalaban para terminar las 
obras.

— Interviene de nuevo el señor 
Cano de Rueda para decir que, si no 
para todos los concejales, existen 
responsabilidades de índole moral 
para los elementos directores. No le 
sorprende que el señor Rivas no vea 
esta responsabilidad, pero le extraña 
que en su época de alcaide se desli
gara toda relación del Ayuntamiento 
con el proyecto inicial y de enton
ces arranca el que se discute. De no 
mediar las circunstancias políticas 
pasadas, todo se hubiera hecho por 
procedimientos más útiles que los 
empleados. No cree haya existido 
inmoralidad, pero sí imprudencia 
por parte de los Ayuntamientos, a 
partir del que presidió el señor 
Rivas.

El alcalde, señor Carretero, en 
vista délos informes y délas ano
malías que se observan en el abas
tecimiento de agua a la capital, cree 
necesario establecer una revisión de 
las mercedes y servicios de aguas de 
algunos centros y particulares por 
considerar que ellos hacen un con
sumo exorbitante de ese precioso lí
quido que puede calcularse en un 
30 por 100 del caudal total que con
duce la tubería general. A su juicio, 
establecida esa revisión, el agua qu» 
llega hoy a Segovia es suficiente para 
abastecerla y aun sobrará una canti
dad respetabilísima. Sin embargo 
de todo esto, entiende que el Ayun
tamiento no puede permanecer inac
tivo y expresa la conveniencia de 
que debe proceder a efectuar los tra
bajos necesarios para que en todo 
momento el caudal de agua que lle
gue a la población sea el de 180 
litros por segundo.

Acuerdos del Ayuntamiento 
para buscar soluciones al 

problema
Terminada la discusión, se aprue

ba la proposición presentada por el 
alcalde de que se lleve a efecto una 
escrupulosa revisión de las actuales 
mercedes de agua, y que se ejecuten 
las obras necesarias para conseguir 
que llegue a los depósitos la canti
dad de agua que se estime necesaria 
para el normal abastecimiento de la 
capital, sin contadores.

Quedaron encargados de efectuar 
la revisión de las mercedes el tenien
te de alcalde, delegado del servicio 
de aguas, don Andrés Mínguez y el 
concejal don Angel del Birrio, ase
sorados del aparejador de obras mu
nicipales, don Faustino Ibarrondo.

Asimismo se acordó que el alcal
de se dirija a las casas especialmen
te dedicadas a obras hidráulicas ro
gándolas que, sin compromiso algu
no por parte del Ayuntamiento, 
envíen proyectos y presupuestos re
lacionados con la ejecución de las 
mencionadas obras de reforma, con 
vista de los antecedentes que se de
rivan de la Memoria de la Comisión.

La Corporación municipal, a base 
de los proyectos que reciba y de los 
informes que recabe, procederá a 
ejecutar las obras necesarias.
¿Existen responsabilidades mo
ral y civil contraídas por Ayunta

” míenlos anteriores?
He aquí planteada esta importan

te cuestión:
Como hemos dicho antes, existen 

tres criterios en materia de respon
sabilidades. El señor Cano de Rueda 
dice que hay responsabilidades con
traídas de orden moral; el señor dtl 
Barrio, cree que esas responsabilida
des son de orden civil y el señor Ri- 

vas, que no las hay ni civiles ni mo
rales. Es el ú lico concejal que no 
quiere saber nada de responsabilida
des. Pero como la presidencia quiere 
dejar sentado el criterio general de 
la Corporación, somete a votación 
esta cuestión.
Existen responsabilidades de 

orden moral
El señor Carretero ruega a la Cor

poración emita su voto para deter
minar si, a juicio Je la misma, el 
Ayuntamiento precedente ha incu
rrido en responsabilidades de orden 
civil. (Las civiles, en el caso de exis
tir—dice-no puede determinarlas 
el Ayuntamiento.)

Unicamente con el voto en contra 
del señor Rivas, se viene en acordar 
que los dos últimos Ayuntamientos 
han contraído responsabilidades de 
orden moral.

Las da orden civil
Se acordó también que el asunto 

pase a informe de los letrados del 
Colegio de Abogados de Segovia 
para que dictaminen si, a su juicio, 
existen responsabilidades civiles, en 
cuyo caso pasará el asunto a los 
Tribunales para que las hagan efec
tivas.

Creyendo suficientemente debati
do este asunto que figuraba en pri
mer término del orden de la sesión, 
el alcalde, señor Carretero, la dió por 
terminada, acordando señalar para 
las siete y media de la tarde de hoy 
la continuación^de la sesión, a fin de 
tratar en ella de las obras a realizar 
en el solar de la ex iglesia de Santa 
Columba; la moción referente a la di
visión de bienes de que son condue
ños el excelentísimo Ayuntamiento 
de Segovia y la Comunidad de la Ciu
dad y Tierra de la misma y, por últi
mo, ocuparse de la resolución de 
varios expedientes y concesión de 
préstamos del Pósito, asuntos éstos 
que no pudieron ser tratados en la 
sesión de ayer en vista de lo avanza
do de la hora a que terminó el deba
te entablado sobre el problema de 
las aguas.

----------------------------------------------- ■ 

Panorama político
Dice el señor Sánchez Guerra 

que no se ha retirado de la 
política

Avila, 31.—«La Voz* publica hoy 
una carta del señor Sánchez Guerra 
a un redactor de dicho periódico, en 
la que figura el siguiente párrafo:

«No me he retirado—lo dije clara
mente—de la política; me he vuelto 
de espaldas, mientras las actuales 
circunstancias duren, a todo lo que 
sea gobernar, y mantengo íntegra
mente mi discurso de la Zarzuela y 
la situación espiritual que en él hice 
patente. Una vez más repito que no 
soy jefe de nada ni de nadie, y, por 
tanto, no tengo instrucciones que 
dar ni que señalar orientaciones.»
Opinión de don Mariano Marfil

Ciudad Real.—El «Pueblo Man- 
chego» publica en su encuesta la 
opinión de don Mariano Marfil.

Dice que dos mil años gritando 
«¡Viva el Rey!» atestiguan que la 
gloria de España se enlaza con la 
Monarquía. Añade que no hay Go
bierno tan apto para hacer las elec
ciones como el actual.

En cuanto al momento político, 
dice que es de enorme confusión, 
pero terminará con la formación de 
grandes partidos, siempre que re
unan condiciones especiales de ido
neidad, inteligencia y laboriosidad.

De sociedad
Viajes .

Han llegado:
De Madrid, don Santiago Adra

dos.
—De Torreiglesias, el alcalde don 

Roque González, el secretario de 
aquel Ayuntamiento y maestro na
cional, don Rafael Martín.
El veraneo en la provincia

Para pasar la temporada veranie
ga, han llegado:

A La Granja, don Eloy Bullón y 
a Navas de Riofrío, doña Francisca 
Redondo.
Un concierto de piano

El eminente pianista maestro don 
Francisco Capo, que actuó en Sego
via en el concierto dado por el tenor 
Pepe Rotneu, quisiera dar un con
cierto de piano, él solo, en el teatro 
Juan Bravo, el 15 de Septiembre en 
adelante.

La primera parte de dicho con
cierto podría ser de obras de Beetho- 
ven (una sinfonía completa, por 
ejemplo). La segunda parte, obras 
del propio maestro Capo (muy nota
bles, y de las que ya interpretó una 
con gran aplauso el día del concier
to de Romeu). La tercera parte, com
posiciones de Debussy, Albéniz y 
otros grandes maestros modernos.

Para tratar condiciones, etc., diri
girse a Julián de Torresano, Carde
nal Cisneros, 75, Madrid.

El maestro Capo ha dado muchos 
conciertos de piano en distintas po
blaciones de España, incluso Barce
lona, según programas que conserva.

O >3 nPPPC íía otieinl susLre.qiui esté 
<JG IIGUGdilM bien impne-ttoen obra 
militar; trabajo todo ol año. En esta 
Administración informarán.

La música en los paseos
Hoy, de diez y media a doce y 

media de la noche, la banda de mú
sica La Popular interpretará en el 
paseo del Salón el siguiente pro
grama:

l.° Ecos españoles, pasodoble. 
Marquina.

2 .® Fantasía, vals.—Echegoyen.
3 .0 La deseada, cafetal.—Alonso 

y Gómez.
4 .0 Cosas de la calle, potp'ourrit 

popular. — Domingo.
5 .® En plena locura, schottis. — 

Benlloch.
6 .° D. L. y T., fox trot. —Rubio.
7 .0 Los boy-scouts, pasodoble. — 

Franco.

Segovia religioso
En las Madres Dominicas

El domingo próximo, día 3, dará 
principio en la iglesia de las Madres 
Dominicas, la novena a Santo Do
mingo de Guz nán, fundador de la 
Orden de Predicadores y del Santísi
mo Rosario, para terminar el día 11.

Todos los días, a las diez y media 
de la mañana, habrá misa rezada en 
el altar del santo, acompañada con 
el armonium; y a las siete de la tar
de exposición mayor, rosario, ser
món y reserva, terminándose con eP 
responsorio cantado a Santo Domin
go y la adoración de la Reliquia. El 
mismo día será la comunión gene
ral para ia Venerable Orden Terce
ra y asociados del Rosario Perpetuo, 
que dará el ilustrísimo y reverendí
simo señor obispo. Será en la Santa 
Cueva, a las ocho y media. No se 
necesita encarecer la asistencia a 
este acto y es de suponer no falte 
uno solo de los terciarios y asocia
dos del Rosario.

El día 4, fiesta principal, habrá 
también comunión general a las 
ocho y media, en la iglesia de las 
Madres Dominicas, y a las once, misa 
solemne, cantada, oficiando en ella 
los Padres Franciscanos.

En este mismo día, en la reserva 
de la tarde, dará la bendición el ilus
trísimo señor obispo.

Durante todo el novenario se abri
rá la Cueva de Sinto Domingo, a 
las seis de la mañana. Inmediatamen
te se rezará el rosario, se leerá la no
vena y se celebrará el santo sacrificio 
de la misa. A las ocho habrá otra 
misa rezada. Los sermones de todo 
el novenario están a cargo del muy 
reverendo Padre dominico Angel 
Gómez,del convento de San Esteban 
de Salamanca y bien conocido ya del 
público segoviano y en los principa
les púipitos de España por su arre
batadora oratoria. La Cueva de San
to Domingo estará abierta, mañana 
y tarde, para todos los que quieran 
visitarla.

En la santa comunión de la Cueva 
se dará a los que comulguen una bo
nita estampa de Santo Domingo o 
de algún santo de su Orden.

El día 4, después de la reserva de 
la tarde, se impondrá el santo esca
pulario a cuantos lo tienen solicitado.

Gran verbena
En el campo de recreo de Villa An

gela se celebrará mañana, 2 de los co
rrientes, desde las nueve y. media en 
adelante, por una escogida baxda de 
música, una gran verbena en los hermo
sos jardines de este merendero.
Mañana, por la noche, todo Segovia a 

Villa Angela, a tomar los selectos gé
neros de este clásico merendero, el úni
co en Segovia que hoy disfruta de todas 
las comodidades y aromas de las lindas 
llores de sus selectos jardines y arbo
lado.

Acula usted con su familia a Villa 
Angela, por ser el sitio preferido d^i 
público de Segovia, lo más grande, lo 
mejor y el mayor respeto del público 
en el merendero Villa Angela.
SE SIRVEN COMIDAS DE ENCARGO

Señalamiento de pagos
El ilus-trísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

A don J. Herrera, 6.637i5° pe
setas.

A don z\. Cuencas, 868,00.
A don B. de Frutos, 125,00.
A don A. Cuencas, 6.876,92.
Al señor gobernador civil, 1.974,00.

¡BÁÑñDÉROS!, ¡LECHEROS!
Alimentad vuestros ganados con pulpa 
seca de remolacha y aumentaran su 
producción con economía. Dispongo de 

cantidades en varias procedencias
JOSE JUNQUERA DEVESA 

Apartado número 8, teléfono número 70
MEDINA DEL CAMPO

IffSHirlíi 1111 P'ano marca Pleyel.en 
Uw VvllUu muv buen uso. Razón, en 
esta Administración.

auto <Rpnault> 8 c- 
uo VGlilíü conducción interior, re
cién calzado, en inmejorables condicio, 
nesde uso y a toda prueba. Razón- 
Juen Bravo, 11, Agencia de Negocios.

Qo vanfin una hermosa y amplia 
uU wQilwü casa con jardín, en la ca
lle de Velarde, 8. Razón, librería reli
giosa do Moisés Ñuño, Segovia.

Qa unniia vaca suiza, roción parí. 
UG YuitilG da del segundo, ^le gran 
produOciólni Para tratar, Vicente Arri
bas, en Aguilafuente.

La lotería
En el sorteo celebrado hoy han 

sido agraciados con los premios ma
yores los números y poblaciones si
guientes:

Primero, 1.762, Alameda, Madrid, 
Guernica, Lugo, Bircelona, Vigo, 
Valládoüd.

Segundo, 9.852, La Unión, Mur
cia, Orihuela, La Rota, Barcelona.

Tercero, 4.655, Bircelona, Ma
drid.

Cuarto, 39.696, Barcelona, Ma
drid.

Premiados con 1.500 pesetas:
39.603. 2 3.2 59, 21.679, 21.8’2, 

40.973, 2 6.9 7 2, 3.19 5, 21.15 7, 
31.192, 16.18 2, 3 4 7 1 2, 4I.95G 
5.027, 23.555.

Fábrica ds electricidad 
destruida por un incendio

Coruñí. - Comunican de Camari
lla, que esta madrugada se produjo 
un imponente incendio en la fábrica 
de producción de energíi eléctrica 
existente en aquella localidad.

Desde los primeros momentos las 
llamas alcanzaron un incremento in-

AL CERRAR
La sustracción del sumario contra el señor Serrán

¿Está detenido el autor dei robo?
La desaparición del proceso con

tra el señor Serrán ha entrado hoy 
en una fase de gran actividad.

Ante el juez especial señor ALle- 
coa compareció esta mañana un ofi
cial de! juzgado de la Latina, apelli
dado AyuíO, manteniendo con el 
juez una larga conferencia. La entre
vista hi debido ser interesante,pues
to que momentos después era dete
nido por la Policía el chófer del 
marqués de Fuente el Sol, llamado 
Manolo (a) El Espartero. El deteni
do fué sometiio a un largo interro
gatorio, durante el cual parece que 
incurrió en grandes contradicioaes.

El Espartero declaró nuevamente, 
a presencia del oficial señor Ayuso, 
dando muestras de nerviosismo y 
mostrándote muy azorado.

Particularmente se ha sabido que 
el oficial señor Ayuso observó el día 
de la desaparición de! sumario la 
presencia de un lujoso automóvil 
frente a las Salesas. Al principio, no 
dió importancia a este detalle, pero 
después, al tener noticia del robo, 
pensó en que pudiera haber rela
ción entre la presencia del auto en 
dicho lugar y la sustración del pro
ceso.

Se supone qü*e la persona autora 
del robo permaneció en el despacho 
de la Secretaría hasta las ocho de la 
mañana, arrojando los documentos 
por ia ventana que se encontró 
abierta.

Los documentos debieron ser re
cogidos por el chófer del automóvil. 
Esto explicica que no aparecieran 
huellas de ninguna clase en los cer
cos de la ventana.

La Policía continúa practicando di
ligencias. Fia sido detenido nueva
mente el joven Manuel Martin, de 
quien se sospechó en los primeros 
momentos.

Cambios de moneda ex
tranjera

Hoy se ha cotizado h moneda ex
tranjera a los cambios siguientes:

Francos, 35,00.
Libras, 43,18.
Dólares, 8,86.
Liras, 46,50.
Francos suizos, 172,55-
Francos belgas, 125,50.
Marcos oro, 2 [2,25.

En Gobernación
El general Marzo celebró una ex

tensa conferencia con el alcalde de 
Madrid.

Después despachó con el alto per
sonal del Ministerio.

La mañana del presidente
A las nueve de la mañana llegó 

de Orcedilla el genera! Berenguer.
En su despacho del ministerio de 

Ejército conferenció con el director 
general de Seguridad y recibió la 
visita de los ministros de Fomento 
y Economía.

También visitaron al presidente el 
señor García Koliy y el presidente 
de la Casa de España en Cuba.

El veraneo de la Familia 
Real

Santander.—El Monarca despachó 
con el duque de Alba y el conde de 
Maceda.

Las Infantas pasearon por la playa.
Mañana se espera en esta capital 

al subsecrt tirio de Estado.

Firma de Ejército
Destinando a lus coroneles de Ar

tillería don Federico Miquel, al cuar
to ligero; don Ramón Bosso, al Par
que de la cuarta región; don Enri
que Cífledo, al segundo ligero; don 
Julián Pardiñas, al quinto regimiento 
de a pie; don Cecilio Badía, a la fá-

(POR TELErONO)
MADRID, 2*30 TARDE

sospechado, por lo que buena parte 
del vecindario abandonó la localidad 
con sus familiares, en la creencia 
de que se produciríi alguna explo
sión en el inmueble siniestrado.

Los obreros de la fábrica y algu
nos vecinos Jucharon denodadamen
te por atajar el incendio que amena
zaba propagarse a. otros edificios.

El luego duró varias horas. Cuan
do se había logrado localizarle en al
gunas depen ienciss, el edificio se 
vino a tierra estrepitosamente, sin 
que afortunadamente ocurrieran des
gracias personales.

A consecuencia de esto, el pueblo 
mencionado ha quedado sin flúido.

Las pérdidas son de gran conside
ración, si bien el edificio y maquina
ria estaban asegurados.

Noticias militares
Fija su residencia en Madrid el 

teniente general en primera reserva, 
señor Ziballos Navarro.

—Abriendo concurso para pro
veer tres plazas de coroneles jefes de 
labores y tres de capitanes de taller, 
en las Maestranzas de Madrid, Sevi
lla y Cartagena.

LA EDICION
MADRID, 4*30 TARDE

brica de Oviedo, y don Mariano 
Ruco, al mixto de Menorca.

Noticias de Barcelona
Procedente de Madrid llegó el 

ministro de Instrucción pública, sien
do recibido por numerosos amigos 
en el apeadero de Gracia. •

—El presidente de la Diputación 
comunica desde Artesa de Segre 
que cuando intentaba pasar la fron
tera ha si lo detenido por la Policía 
don Buenaventura Graso!, lugarte
niente del enronel Maciá. Ruega el 
señor Maluquer que se gestione la 
libertad de este detenido.

•—En la capilla de Sin Jorge de la 
.Diputación comenzaron hoy las mi
sas gregorianas con motivo del ani
versario de la muerte del señor Prat 
de la Riva.

— Una comisión de obreros visitó 
al gobernador civil para lamentarse 
de que el señor Robert haya cerra
do su fábrica antes de resolverse 
por el Tribunal industrial la recla
mación de 14.003 pesetas, que tie
nen formulada dichos obreros.

—La Diputación provincial ha fa
cilitado una nota protestando del di
bujo que publica el semanario «Mi
rador», alusivo a la disolución del 
Cuerpo de Mozos de Escuadradra. 
En dicho dibujo aparece una figura 
que se supone ser la de un diputado 
arrojando por el balcón del Palacio 
de la Generalidad a puntapiés a un 
mozo de Escuadra con armamento.

Mk n c h b t a .

SÉBWto MOBOLOeicr
Observaciones registradas en la 
Estación meteorológica oficial

(Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

Presión atmosférica................... 67G‘7
Dirección del viento................... Sur.
Teiuperacuru máxima 30*0

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica..................  K76,3
Dirección del viento................... . S. O.
Temperatura mínima (protegido). 15'8 
Pronóstico del tiempo, despejado.

Comedor de Caridad
Comida: cocido ordinario.
Cena: arroz con bacalao.
Número de pobres «ocurridos.—En la 

comida: adhltos, 51 niños. 40, teta!, 
94. En la cena: adultos, 57; niños, 40; 
total, 97.

Total del día, 191.
” AÍ.MACEK DE PESCADOS

DE

JÜAN JOSE BARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismoe en los periódicos de esta capital.

He aquí los precios:
Morlazt................................. 1,40 y 1,50
Congrio.  ........     1,40
Pescadillaa..................................... 0,80

. .......................0,70 y 1,10
Calamares............. ‘........................ 2,60
Salmonetei  ................................ 2,50
Almeias........................................... ISO
(ranibas........................................... 2,50
Mero...................................  2,05
Lengutuiinas................................. 0,80
•Sardinas .. . ... ................................. 0,90
En la pescadería de JUAN JOSÉ, la 

mejor en su clase en Segovia 

La Segoviana 
CASA DE VIAJEROS 

— D E — 
JOSE GOMEZ «El CniCLANERO» 

CaMacción, cuartos de baño 
Tolófono 15.424 

Plata de Santo Domingo
Entrada por Tudesco», 1 

MADRID

M.C.D. 2022
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En el teatro Juan Bravo

Actuará el domingo la com
pañía lírica de Felisa

Herrero
Como ayer adelantábamos, la em

presa del teatro Juan Bravo ha con
tratado para una actuación, el pró
ximo domingo, al excelente conjunto 
lírico que, bajo la dirección de la ti
ple segoviana, Felisa Herrero, ha des
arrollado una larga y artística cam
paña en el teatro Calderón, de la 
Corte.

El anuncio de esta actuación ha 
sido acogido con verdad- ro iúbilo 
por el púolico segoviano, qi e tantos 
deseos tenía de aplaudir a Felisa 
Herrero. La empresa empezó ayer 
mismo a recibir encargos de locali
dades, lo que nos permite asegurar 
que la primera actuación en Segovia 
de nuestra ilustre paisana ha de cons
tituir un verdadero homenaje a su 
arte magnífico, homenaje que pondrá 
de manifiesto la admiración y el cari
ño que por ella siente nuestro públi
co. También para Felisa Herrero será 
un motivo de grata emoción el ac
tuar por primera vez en un teatrd de 
Segovia.

Con nuestra paisana, viene un gru
po de artistas de verdadero presti
gio en el género lírico, los mismos 
que con ella actuaron en el citado 
teatro madrileño. Bastará, para lo
grar un elogio cumplido, el citar los 
nombres del tenor Delfín Rubio, del 
barítono Izarza—aplaudido reciente
mente en nuestra ciudad —, de los ac
tores Luciano Ramallo, Gabriel Mi
randa, Cristóbal Aguilar; de Jas ti
ples señoras Daina Téllez y Blasco, 
y del maestro director Eugenio R. 
Vilches.

Los programas no pueden ser más 
sugestivos. Por la tarde se estrenará 
<EI romeral», deliciosa zarzuela de 
José Muñoz Román y Domingo Se
rrano, música de los maestros Ace- 
vedo y Díaz Giler, y por la noche se 
representará «La rosa del azafrán», Ja 
popular obra del maestro Guerrero, 
estrenada en Madrid por esta com
pañía, y en la que Felisa Herrero lo
gra una admirable creación.

Con estos alicientes es de esperar 
que el domingo se ponga el cartelito 
de <no hay localidades» en el teatro 
de la plaza Mayor. ¡Así sea!
—---------------- ------------------------------- -

EL ÍBELAIITADO DE SEfiSm
una caja del Banco de Roma, en 
Italia.

Agregó el señor Galarza que su 
defendido tenía una póliza de seguro 
de la citada caja contra incendio y 
contra robo, cuya póliza le fué reco
gida por el Juzgado al señor Ferrán, 
después de su detención, como tam
bién dos cartas.

Dicha póliza —dijo el señor Galar
za—o estaba con el sumario o bien 
en la caja que el.señor Serrán posee 
en el Banco de España, en Madrid, 
la cual se halla intervenida por el 
Juzgado instructor. En dicha caja se 
guardan además algunas monedas de 
oro y otros efectos de la propiedad 
del señor Serrán.

No ha aparecido el sumario
Ayer tarde comenzó a circular el 

rumor de que había.sido encontrado 
el sumario en una habitación de la 
Casa de Canónigos.

Como el rumor adquiría cuerpo a 
medida que pasaban las horas, visi
taron los periodistas al comisario 
general de Policía, don Enrique Ma- 
queda, que lo desmintió rotunda
mente. Agregó que las pesquisas se 
continuaba sin descanso.

funcionario del ministerio de Justi
cia, Eipañi concederá la extradi
ción.

A juicio de la «Chicago Tribune», 
uno de cuyos redactores se ha en
trevistado con una personalidad del 
Qiai d’Orsay, se cree que podrían 
acelerarse los trámites de extradi
ción, y que acaso Villanueva se en
cuentre en París en la semana pró
xima.

Viernes 1 de Agosto de j.

ESCUELAS PRACTICAS DE 
COMJUNTO

1'4 «Diario Oficial» publicó ayer 
una Real orden en la que se dispone 
que para adiestrar a Jas Armas en 
combinación entre ellas, principal
mente entre Infantería y Artillería, 
todos los regimiento de línea, bases 
navales y batallones de Cazadores 
de la Península, Baleares y Canarias 
organizarán un batallón con las plan
tillas reglamentarias que dispone la 
Real orden circular de 27 de Diciem
bre de 1928.

Los soldados acogidos al capítu
lo XVII de la vigente ley de Reclu
tamiento asistirán a estas escuelas

Una banda de ladrones de 
niños en Barcelona

Barcelona, 31.—No hace muchos 
días un periódico llamó la atención 
de las autoridades respecto a la po
sible existencia de una banda de la
drones de niños que merodeaba en 
la ciudad y en sus barrios extremos. 
En la barriada de Horta ocurrió un 
doble intento de robo. Ayer mismo 
se repitió otro intento en la parte 
vieja de la ciudad en términos pare
cidos a los casos registrados en I lor
ia. Parece que entre cuatro y cinco 
de la tarde se hallaba en la bajada 
de Covadors tomando el fresco, 
mientras su madre lavaba no lejos 
de allí, una niña de ocho años, que 
tenía en brazos a una hermanita de 
ocho meses, cuando se le acercó una 
señora bien vestida, cubierta con un 
guardapolvo, la cual le pidió que le 
dejase a la nena para mostrársela a 
un señor. La niña a quien se dirigió 
la señora se opuso a tal pretensión, 
y entonces ¡a mujer desconocida le 
arrebató a la criatura, echando a co
rrer hacia la Vía Layetana. Presenció 
la escena otra niña de doce años, 
que sintiéndose más valerosa siguió 
a la supuesta ladrona y logró quitar
le a su vez la niña, al mismo tiempo 
que le decía con lógica infantil: «Si 
quiere usted niños, cómprelos». La 
desconocida, temerosa del escánda
lo, escapó rápidamente hacia un au-

c d  hace agua, y no parece que las 
averías tengan la importancia que se 
suponía. Dicen de A’mería ha salido 
un vapor de salvamento pira reco
ger el barco y llevarlo a Gibraltar.»

El vapor «Legazpi» fué construi
do en 1904 en Míddleshre (Inglate 
rra) y en 1911 fué adquirido por la 
Trasatlántica en unión del «Eiza- 
guirre». Liene un tonelaje de regis
tro de 4-349 toneladas, desplaza 
7.925, que le permiten una carga de 
6.490 toneladas y de 300 pasajeros. 
La tripulación está formada por unos 
cincuenta hombres y tiene dos má
quinas de triple expansión, con una 
fuerzi de 3.879 caballos.

Muy bien pudo ocurrir el choque, 
según nos dicen en la Representa
ción, en las cercanías de las Islas de 
las Hormigas, donde hace veinte 
años se hundió un barco italiano, 
cuyo pasaje pereció ahogado y entre 
él una célebre artista española.

Como el departamento comercial 
radica en Bircelona, no se poseen 
datos sobre la carga que transporta 
el «Legazpi», sin embargo, parece 
probable que hubiera desembarcado 
ya en Cádiz la mayoría de los pasa, 
jeros, que son principalmente fun
cionarios de Eernando Póo que vie
nen a la península en uso de licencia-

Suscripción en favor de los 
labradores pobres de los 

pueblos damnificados
Suma anterior, 41.606,70 pesetas.
Don Antonio Velasco, 25 pesetas; 

viuda de don Andrés Arana, 30; doña 
h’ermina Arana Sáez, 10; Ayunta
miento y vecinos de *C)rtigosa de 
Pestaño, 25; don Pablo Gómez, I; 
Ayuntamiento de Riaza, t o o ; vecin
dario de Riaza, 236.15; don Mariano 
Rujas, 50; don Félix Gil, i; don Mi
guel Rodríguez, 5.

Suma y sigue, 42.089,85 pesetas. 
------------------- ---------------------------------

Ecos de la provincia

A continuación salió la n, 
con la imagen del santo 
rrer la población entre el e 5 r‘ 
mo del vecindario Y música ¿i ]

A la entrada de la iglesia 6 : 
el remate de los palos de ]asS^
y objetos regalados al Santo 
niendo unas 500 pesetas. ,Q’

Adni

prácticas y devengarán su haber los tomóvil lujoso que se hallaba parado 
días que pernocten fuera de las guar- junto al grupo escolar Baixeras, en
melones.

Los Cuerpos que por tener des
tacamentos no puedan organizar el 
batallón, organizarán el número de 
compañías de fusiles, de ametralla
doras y secciones de especialidades 
que su fuerza les permita.

lodos los Cuerpos tendrán un 
período preparatorio de instrucción 
en sus guarniciones, ejecutando mar
chas, supuestos y ejercicios de tiro,

el cual desapareció rápidamente.
Los comentarios que determinó 

este hecho en la barriada son viví
simos.

EL ROBO DEL SUMARIO DEL do por compañía y batallón, según

SEHOR SESRAN
El secretario señor Moliner nom

bra defensor
Madrid, 31.—El secretario del Juz

gado del Congreso, don Luis Moii- 
ner.ha nombrado defensor suyo al ex 
ministro señor Piniés, y el oficial don 
Faustino San Martín al conde de 
Santa Engracia.

Según parece, ambos defensores 
tienen el propósito de pedir la refor
ma del auto de procesamiento, y 
subsidiariamente interpondrán la 
apelación ante la Audiencia.

Se aseguraba .también que el se
ñor Piniés iba a proponer una nueva 
prueba pericial, pues en su opinión 
el cajón de la mesa donde se guar
daba el sumario no fué abierto con 
la misma llave de Secretaría, sino 
con otra distinta que no pertenecía 
a la cerradura.

Cree el señor Piniés que con dicha 
llave se dió una vuelta y luego se 
efectuó la apertura completa por 
medio de un cortaplumas.
Serrón posee 3 millones de liras

El señor Galarza, abogado del se
ñor Serrán, ha manifestado ayer por 
la mañana que el señor Serrán tiene 
tres millones de liras depositadas en

preceptúa el apartado a) del artículo 
noveno del «Pian general de instruc
ción para el corriente año, aprobado 
por Real orden circular de 30 de 
Noviembre último, y los reglamen
tos táctico y de tiro vigentes.

La duración de las prácticas, en 
su período fuera de las guarnciones, 
se calcula en cinco días y medio, 
quedando autorizados los capitanes 
generales para fijar el plazo, previo 
conocimiento de este Ministerio.

Los programas, los temas, el des
arrollo y la ejecución de los ejerci- 
.cios y la representación de Jos ob
jetivos se ajustarán a las reglas sép
tima, octava, novena, decima y undé
cima del referido plan de instruc
ción para el año actual.

¿Concederá España la ex
tradición del señor Villa- 

nueva?
París, 31.—Como se sabe, el Go

bierno francés ha pedido al Gobier
no español la detención y extradi
ción de Laureano \ illanueva, el súb
dito venezolano que se halla alistado 
en la Legión Extranjera.

Según declaraciones de un alto

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 Los vapores español e in

glés que entraron en coli
sión

En nuestra «Ultima Hora» de 
ayer dimos cuenta de haber entrado 
en colisión, entre Almería y Málaga, 
a causa de la cerrazón, los vapores 
«Legazpi» y «Nerbudde», español el 
primero e inglés el último, habiendo 
quedado éste en tan apuradísima si
tuación, que fué necesario trasladar 
su pasaje al trasatlántico «Legazpi», 
que sufrió averías de escasa consi
deración.

La Representación en Madrid de 
la Compañía Trasatlántica recibió 
las primeras noticias del accidente 
por informaciones de la Transradio, 
Estas noticias eran pesimistas en 
cuanto a la situación del barco in
glés y aseguraban que corría peligro 
inminente de hundirse, por lo que 
el vapor «Legazpi» había recogido 
a la tripulación y pasaje.

Posteriormente la Representación 
de la I rasatlántica recibió el siguien
te comunicado oficial de la Geren
cia de la Compañía, que radica en 
Barcelona:

«Dice el capitán que nuesta avería 
es de dos planchas hundidas en la 
obra muerta y torcida la roda, algu
nas abolladuras y remaches saltados 
sin que el barco haga agua. El capi
tán ha preguntado si debía ir direc
tamente a Bircelona o hacer escalas, 
y le han contestado que él es el úni
co que puede decidirlo. El otro bar-

BOLSA DE MADRID

Madriguera
De fiestas

L.l día 27 del corriente se ha cele
brado la tradicional fiesta del bendi
to San Pantaleón.

Por Ja mañana, los acordes de la 
música*y el voltear de las campanas 
nos anunciaron la solemnidad del 
día.

La misa fué oficiada por don Be
nigno Cerezo, hijo de este pueblo, 
beneficiado de la Catedral de Ma
drid, ayudado por don Jesús Cerezo, 
cura de Pedro (Soria) y don Pascual 
Sierra, cura de El Muyo. El sermón 
estuvo a cargo de! regente de esta 
parroquia, cantando la misa con su 
maestría acostubrada el sacristán or
ganista de este pueblo, Daniel Ca
sado.

Por la tarde, la gente joven 
dicó a las delicias del baile haí 
nueve de la noche (hora de ce 
después en el juego de pelot| 
lucía bonita iluminación, se or^ 
otro baile, que duró hasta la 
la madrugada.

Las muchachas, - guapas y el 
tísimas, siendo la admiración de 
pios y extraños.

Entre los numerosos fora* 
que han venido a honrarnos cOt 
presencia, figuran los ricos c q , 
ciantes de Madrid don Jesús de' 
do y don Demetrio de Grado, 
sus respectivas señoras y sus pa 
sas hijas; hermana de don 13en 
Cerezo y sus encantadoras sob 
Basi y María; María de Grado» 
bella sobrina Eusebia, señorita 
cama y otras.

VALOAES 3EL ESTADO Día 30 Día 31

Interior 4 °/0 
Serie F. de 50.000 .... 

— A. de 500....
Amertizable 4 %

Serie E. de 25.000 ... 
— A. de 5 0...
Amortizare 5 0/0 viejo

Serie F. de 50.000 .. .
A. de 600....

Amortizable 5 % 1917
Serie F. de 50.000. .. 

— A. de 500....
Amortizable 5 % 1926

Serie F. de 50.000 ... 
— A. de 503....
Amortizable 5 % 1927 

con impuesto
Serie F. de 50.000 ... 

— A. de 500 ...
Amortizib!e5 % 1927 libre
Serie F. de 50.000 ... 

— A. de * 500....
Amortizable 3 % 1928

Serie H. de 250.0C0... 
— A. de- ■ 500...
Amortizable 4 % 1928

Serie H. de 200.000... 
— A. de 400...

Amortizable 4 1/2 % 1928
Serie F. de 50.000 .... 

— A. de 500 ....
Amortizable 5 n/0 1929 iibre
Serie F.........................

— E.........................
— 1).........................
- O .......................  
— B.........................

Deuda Ferroviaria
Serie A. de 500.... 

— C. de 25.000... .
Valores especiales

Cédulas Hipotecarias. 
— 4 por 100........

— 5 por 100........
— 6 por 100........

Acciones
Bapco de España........

— Hipotecario...
— Hispano Americano...
— Español de Crédito.... 

Arrendataria de Tabacos.................  

Explosivos............... . .  
Madrid-Zaragoza-AHcante............... 
Norte de España........

Ob'igaciones
Norte de España 1.a serie............

— 2.a -.........
~ 3.a -.........
-- 4.a-.........

SERVICIO DE TRENES POR LA
Trenes descendentes

72,0(3
72,40

76,00 
76,00

92,50 
93,00

83,90
89,50

101,15
101,00

86,00
86,00'

100,35'
100,50

72,10.
70 35

86,50
87,65

90,25 
91,00

1,00,25 
100,50 
100,50 
lOO^SO

101,25

100,00
99,90'

93,00 
101,30 
112.25

596,00
441,00
245,00
480,00
223 50

1000,00 
507,00 
537,C O

71,90 
71,15 
71,0<i 
71,50
70,70

71,90
72,40

75.25

93,00

89,25

100,(iO

<s4, w 
86,15

100,65
100,75

70,75

83,00

91,00

J 00,30

100,75
100,80
101,25

100,00 
99,90

93,00
101,25
113,00

600,(X) 
141,C0 
215,00 
4‘-IO,00

1007,00 
508,00 
510,00

72,10

28 7 930.

■

C’ORRESPdxsg

"Taller de construcc 
y reparación de vehículos ind 

Ies, carros y camiones 
Travesía del conde Sepúl

(esquina a José Zorrilla) i 
ALEJANDRO RODRIQ

i®
Ln se 

párdar 
nta c= 
núes

y sus peligros radicalmente suprimidos 
los aparatos y el método del

d°op1%é- A. 6. RAYMO
Aplicados a numerosos desesperados los aparatos A. G. RAYMOND,

zan cada día prodigios y procuran a los que los han adoptado fuerza y salud 
gún manifestaciones de los mismos herniados la desaparición definitiva 
hernia.

A los numerosos testimonios de satisfacción que han podido leerse en laPi 
say que enaltecen los efectos benéficos del método A. G. RAYMOND, aá 
mos los que siguen:

«Mora de Toledo, 7 de Junio de 1930. Señor don A. G. Raymond, Bu 
lona: Muy señor nuestro: Con agradecimiento le comunico que la HEK 
escrotal que he padecido durante catorce años ha desaparecido por cornple 
los cinco meses de llevar el aparato que con tanto acierto usted me fabric 
resultado conseguido no puede ser más halagüeño y me pesa cuando pienso 
he estado catorce años padeciendo cuando pude haberme curado antes cc 
método tan sencillo y de tan poca molestia. Puede, si lo juzga conveniente, 
blicar la presente. 1 soy para siempre su cliente agradecido q. e. s. m., Ji 
Lillo Nieto, calle del Doctor Gumersindo Azcárate, 22.»

«Albacete, 9 de Mayo de 1930. Señor don A. G. Raymond Galfié, B 
na: Muy señor mío: Tengo la alegría de comunicarle que a los seis meses 
sos ue 1 levar sus aparatos la hernia que tanto me ha hecho padecer lia des. 
cido por ccnipleto: creo conveniente de decirle que nunca me ha molestado, 
desempeño de mis ocupaciones. A a sabe lo agradecido que estoy y no dejo de 
momear a los b.erniados que conozco el resultado conseguido. Le autorizo 
bhcar la presente y me repito de usted suyo atento afectísimo seguro se 
Juan Escobar Montesinos, Bajada de la Cárcel, 14, ALBACETE HERNIADOS por descuido la desgracia entra en vuestro hogar ten 

culpa, si estáis cansados de llevar aparatos sin resultado 
guno tener presente que el método A. G. RAYMOND ha dado resultados 
prendentes donde todos los otros medios habían fracasado.

s o vaciléis más y antes que sea demasiado tarde, visitad con toda con 
al eminente ortopédico en

SEGOVIA, domingo, 3 de Agosto, HOTEL COMERCIO EUR

¡Vinicultores
El Vinificador Sulfi-Fosfórico

Sustituye con ventaja al yeso en la elaboración de los vino!: "unta
r»-^-------- ---------------- . Ilr°Comu

Con su aplicación se impide que los vinos queden dulces.—Aumenta Ja 
queza de los vinos en alcohol y previene las alteraciones, porque activa 
fermentación y destruye o amortigua los gérmenes de las enfermedades.'. 
Las materias que le componen y en las dosis que se emplean, están adni¡ 
das por las leyes de todos los países.—Se garantiza la innocuidad absolu 
Se vende en paquetes de 500 gramos y de un kilo, al precio 

de 6,50 y 12 pesetas, respectivamente
Dosis: 500 gramos para cada 100 arrobas de mosto de 16 liti,0$

Les pedidos a la Administración de

LA INFORMACIÓN AGRICOLA
Avenida de Pi y Margal!, 16.-MADRID

Preparado con materias químicamente puras y garantizad 
en el laboratorio de LA INFORMACION AGRICOLA ado 

mo. 
he ni 
tos 1 

ajidac

Apartado núm-f

Ideas 
Ormular:

se ac 
deblo.

No 
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“’^idad

LINEA DE SEGOVL
Trenes ascendentes

911 191 11 ’ 10.001 2.027 2.029 2.033 2.035 01 33 2.039 95 20 10.002 12 2.032 2.036 2.040 32 2.042 86 90 92 |
ESTACIONES Expreso

|dlscreci6-
nal i

Rápido
Expreso 

discrecio
nal

Ligero Ligero Ligero Ligero Mensaje-I 
r"5

Mixto Ligero Mensaje
rías

ESTACIONES Expreso 
discrecio

nal

Expreso 
discrecio

nal
Rápido Ligero Ligero Ligero Mixto Ligero Mensa

jerías
Mensa
jerías

Mensa
jerías I

1,e2.e3.e 1/5.' 1/2/3» L'1 2/ ?>/ 2/ 3 ■ 1/ 2/3/ 1 " 2/ 3/1 1/ 2/5/ 1/ 2/ 5/ 1/2*5/, _ 1/ 2/3/ 1/3/ 1/2/5/ 2/3/ 1/2/5/ 1/ 2/3/ 1/2/5/

I,,,,,,
1/ 2/5/.L

Mens-" 
jerí»1

?s lue 
Parezca

r;uuja
■ ^bres 
n.tn el

aVeo 
rr C°n\

VILLALBA.............
Cercedilld...............
San Rafael.............
El Espinar.............  
Otero....................... 
La Losa.................
SEGOVIAÓ Llegada.. 

( Salida...
Hontanares...........
Ahusfn....................

i Yanguas.................
Armuña...................
Santa M.e de Nieva. 
Nava de la Asunción 
Coca..................... .
Ciruelos de Coca.. 
Puente de Sta. Cruz 
Fuente Olmedo....

I Olmedo...................
I MEDINA.................

20,45 9 20,15
21,56 9,42 20,57
22 J 7 . 10,18 21,39

> > »
> > »

> >
25 11, 1 22,23
25,15 11,15 , 22,57
25,21 11.20 22.42
23,57 11,55 22,57

> > >
> >

> > >
0, 4 12 23,23
0,18 » »

> > >
> > 23,48
> 12,27 >
> 12,32 >

0,49 12,39 0, 2
1,15 13, 2 0,25

18,00 
18,57 I
19,40 
20, 4 
20,11 
20,28 
20,45
20,57 I

7,50 
8,25 
9,13 
9,41
9,48

10. 2 
10,15 
10,30

. RU|

w 
c o

ó

§ 
c4
o u w 
E >□ c

21,28 
21,48 
21,58 
22. 8 
22,17 
22,27 
22,42 
22,54 
25, 1 
23. 7 
25,14 
23.23 
23,50

7,<50 
8,54 
9,47 

10,12 
10,19 
10,375 
10,46 
IL 1

8,50 
8.57
9,11
9,27
9,42

10
10,24 
10.44
10,55
11, 4 
11,15 
11,50
12,15

10,25
12, 4

18,55
19,46

1 20.50
, 22,15

' MEDINA, salida...
Olmedo..................

5.58
15 20.58 22,54 Fuenfe Olmedo... 6,2815,27 21, 5 25,21 Fuente de Sfa.Cruz
15,56 21,11 25,50 I Ciruelos de Coca . ->
15,55 25,48 j Coca.....................
14,14 0, 6 Nava de la Asunción *
14,54 0,26 Santa M.* de Nieva 6,58
14,55 0,49 l Armuña...................
15,98 1,25 I Yanguas.................
15,41 1.36 Ahusín................... *
15,55 1,50 Honfanares............ *
16. 8 2, 5 SEGOVIA.) Llegada.. 7,50
16,25 2,18 i Salida .. 7,5516,48 2,40 La Losa...................
17, 2 * 2,56 Otero........................1
17,14 5, 6 El Espinar.............. , 8,43
17,24 3,14 San Rafael............. •A
17,55 3,24 Cercedíllo............... 9, 8
17,48 3,57 VILLALBA............. 9,57
18,29 4,20 Madrid, llegada... 10,25

3,52

4,51

5,19 
5,45 
5,48 
6, 4

6,51 
»

6,54 
7,17 
8

L°'S ,ren2S n,Jmcros Y 2.040 son discrecionales y circulan sólo los domingos y los días 25 de Julio y 15 de Agosto. 
-h el fien numero 1 a su salida de Madrid, habra que abonar un recorrido mínimo de cien kilómetros.

18, 2
18,29

18,48

11,45 
12,22

12,45 
12,52
13, 3 
13,17 
15,40

22,46
23,24

23,49
24
0,19 
0,44

6,15 
7, 5 
7,20 
7,54 
7,46 
8. 5 
8,25
8,57

21, 5 1
21,51
22,15 |

19,30
19,53 1
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20,27 I

8,22
8,40

17,35
17,54
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20,42

15,52 
14, 4 
14,15 
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15.19
15,54
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8,56
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16,16
16.55 6,50

5,24 
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12, 6 
12,249,18 18,55 21,20
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16,44 6,56 > 12,529,44 19, 2 17,14 7,17 4,29 15J310,20 19,57 1 22,12 18 7,49 5, 8 14’ 1
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